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Haurralde Fundazioa es una Organización sin animo de Lucro, con mas de 20 años de trayectoria; comprometida con la defensa y el pleno ejercicio

de los derechos humanos, especialmente los derechos humanos de las mujeres.    Comprometida además con la prevención y erradicación de la

violencia de género, la afirmación y defensa de la autonomía de las mujeres y niñas para una ciudadanía plena.Es desde este compromise que actúa

interconectadas a una red global en defensa de la lucha feminista y sus postulados a favor de los derechos humanos, la justicia, la igualdad de

género y la ciudadanía global.

 

El programa estratégico de la organización se alinea a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 objetivos, porque estos representan una

oportunidad real para defender la institucionalidad de los Derechos Humanos y su Perspectiva de Género en los distintos niveles del sistema

internacional, estatal y local, en los cuales se producen las leyes, se elaboran las políticas públicas y se aplican los programas de desarrollo que

impactan de manera significativa en las experiencias cotidianas y expectativas de la población vasca.

 

La Comunicación y la Investigación son dos líneas de acción prioritarias en nuestro plan estratégico. La primera se encuentra en marcha a través del

proyecto de difusión de la Agenda 2030 y sus principales objetivos, mediante una propuesta pedagógica dirigida a las comunidades educativas,

asociaciones y otros espacios formativos denominada “Una maleta feminista para trabajar los ODS”[1].

 

La línea de  investigación  refuerza los programas de desarrollo y de intervención social para la educación y la sensibilización porque sus hallazgos

son fundamentales para analizar y generar evidencias empíricas sobre múltiples realidades que requieren de nuestra atención y actuación política.

 

En el marco de esta línea presentamos esta investigación realizada en el País Vasco con el objetivo general de describir y analizar las percepciones y

experiencias de la  juventud universitaria  de la UPV/UHE en torno a la educación para la igualdad de género y los derechos sexuales y derechos

reproductivos, problematizando esta realidad en el marco de la Agenda 2030 y en particular en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 3, 4 y 5.

 

La referencia puntual a estos tres ODS es relevante para el estudio porque en sus interrelaciones resignificamos el concepto de los Derechos

Sexuales y Derechos Reproductivos (DSDR), analizando el escenario contencioso donde se producen las disputas interpretativas sobre las

“necesidades” de la población joven respecto a la salud, la educación y la igualdad de género, identificando a los actores políticos y marcos

discursivos que entran en juego.

 

Nos planteamos demostrar que las interpretaciones de la ultraderecha religiosa -a quienes indistintamente a lo largo del texto denominamos

también Antiderechos- representan una amenaza para el avance de la Agenda 2030 en sus objetivos 3, 4 y 5. Así, la pregunta central del estudio

apunta a analizar: ¿Cómo el discurso y acción global de los antiderechos representan un obstáculo para el ejercicio de los derechos sexuales y

derechos reproductivos de las mujeres y la juventud en el País Vasco?
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[1] Revisar guía completa “Una maleta feminista para trabajar los ODS. https://www.batera2030.org/wp-content/uploads/2018/12/Una-Maleta-Feminista-Para-Trabajar-los-
ODS_-ilovepdf-compressed.pdf



La pregunta del estudio se abordará desde un

marco analítico centrado en el Enfoque de los

Derechos Humanos y el Enfoque de Género.

Los aportes teóricos de Joan Scott (1986),

Gaylen Rubi (1989) nos ayudarán a

comprender el sitio contextual de la

sexualidad y el género en el campo de los

Derechos Humanos. De igual manera Nancy

Fraser (2015) y su concepción de la política de

la interpretación, servirá para reconocer y

analizar los discursos y repertorios de acción

que se producen de manera articulada en el

ámbito local y global en torno a los derechos

humanos de las mujeres y, en particular, a los

derechos sexuales y derechos reproductivos.

 

Fundamentalmente, nuestro trabajo se nutre

del pensamiento feminista contemporáneo,

con lo cual sus acepciones teóricas

Patriarcado – Igualdad – Sexismo – Género

serán descritas a lo largo del texto para

analizar sus efectos e implicaciones en el

contexto actual. “El feminismo sí es una

ideología y como tal tiene el aspecto de seguir

siéndolo durante bastante tiempo” (Valcárcel

2012, 101).  

 

  El feminismo es acción y tiene una

connotación transnacional, porque se ha

construido desde la pluralidad de los

territorios y las experiencias políticas de las

mujeres que, desde distintos frentes y

estrategias, destaparon la hegemonía

patriarcal, capitalista y racista del Estado en

sus procesos democráticos.

El pensamiento y la acción del feminismo se

producen en torno a las interpretaciones del

“Patriarcado” y su asiento en la constitución

de los Estados democráticos liberales. Será

Kate Millett en la Política Sexual (1969), quien

demuestre la existencia de la dominación

patriarcal en el sistema asegurando que es

inequívoca en “el gobierno patriarcal como

institución en virtud de la cual una mitad de

la población (es decir, las mujeres) se

encuentran bajo el control de la otra mitad

(los hombres)” (Millett 2010, 70). 

 

 Más adelante, Rita Segato en las Estructuras

elementales de la violencia (2003 - 2013)

afirmará que el Patriarcado… “es la primera

pedagogía del poder y expropiación de valor

(…), es la primera lección de jerarquía, aunque

la estructura de esa jerarquía haya ido

mutando en la historia” (Segato 2018, 17).

Retomando la crítica al Estado, Catharine MacKinnon

desarrolla una teoría del género, centrada en la

subordinación sexual y la aplica al Estado. Plantea que

“El Género es un sistema social que divide el poder. Por

tanto, es un sistema político”. Al interrogarse sobre el

significado del Estado para las mujeres, concluye que el

“Estado es masculino en el sentido feminista. La ley ve y

trata a las mujeres como los hombres ven y tratan a las

mujeres. El Estado liberal constituye con coacción y

autoridad el orden social a favor de los hombres como

género, legitimando normas, formas, la relación con la

sociedad y sus políticas básicas”. (MacKinnon, 1995, 7). 

 

Sobre la base de tales cuestionamientos, y poniendo

atención en la naturaleza no homogénea de Estado,

como sugiere Brown (1995) y Waylen (1998), el

movimiento feminista se constituye en uno de los

principales actores de la sociedad civil en intervenir y

posicionarse mediante acciones colectivas

transnacionales en el escenario local e internacional de

la disputa. Acciones que atraviesan las relaciones de

poder de ese Estado masculino, con una agenda nueva y

reveladora de la tan cuidada “intimidad”, llegando a

provocar rupturas en la relación Género – Estado.

 

De esa manera, el Estado pasa a ser un proyecto en

construcción, un campo en disputa donde intervienen

diferentes actores sociales que, a partir de sus

interpretaciones, o bien promueven políticas favorables

a la igualdad o bien profundizan en las desigualdades y

las brechas de género. Es así como, desde hace tres

décadas, la acción colectiva de las organizaciones de

mujeres y feministas no ha parado en su accionar

denunciando las desigualdades de género/sexuales, e

incidiendo con pensamiento y acción en las políticas y

programas de desarrollo que se acuerdan en el escenario

global en beneficio de toda la humanidad.

 

En este estudio consideramos a las organizaciones

feministas en el marco global, la fuerza política con

mayor capacidad para defender los derechos humanos y

las políticas de género de las interpretaciones y ataques

de la ultraderecha religiosa emergente en el contexto

actual. 

 

 La apuesta es retomar el pensamiento feminista (diverso

y de lo más discutido) “EXPLICANDO DE FORMA

SENCILLA (insiste Bell Hooks) que el feminismo es un

movimiento para acabar con el sexismo, la explotación

sexista y la opresión (que se entienda) que el problema

es el conjunto del pensamiento y la acción sexista

independientemente de que lo perpetúen mujeres u

hombres, niños o adultos… Para entender el feminismo es

necesario entender el sexismo… La política feminista no

se aprende a través de los medios de comunicación de

masas patriarcales” (Hooks 2019, 21-22).  

 

En esa línea, Rita Segato (2018) plantea que es tiempo de

“concebir y diseñar contra-pedagogías de la crueldad

capaces de rescatar una sensibilidad y vincularidad que

puedan oponerse a las presiones de la época y, sobre

todo, que permitan visualizar caminos alternativos”

(Segato 2018, 17.)

 

Nos planteamos discurrir en el análisis interrelacionando

dos preceptos teóricos claves de los DDHH: la Ciudadanía

y la Justicia. Partimos reconociendo que la “ciudadanía

es un concepto con una historia previa considerable y ha

sido, y sigue siendo, un concepto impugnado y en

constante evolución” (Molyneux. 2001. 4). Y siguiendo a

Fraser activamos el concepto de Justicia haciendo

énfasis en las injusticias de género, lo que nos lleva a

reinventar la justicia en un mundo globalizado, a partir

de la conexión de tres dimensiones: la Redistribución, el

Reconocimiento y la Representación (Fraser 2015, 12 –

37).  

 

 

PERSPECTIVAS TEORICAS

"Como asegura Celia Amorós… Es la

historia de la toma de conciencia de las

mujeres que a lo largo de tres siglos

trabajan para poner el mundo patas

arriba desenmascarando las grandes

mentiras con las que se construyó el

sistema de dominación que usurpó el

poder a las mujeres y colocó al hombre

como centro y medida del universo”

(Varela 2019, 46 y 47).."



En democracia, los derechos

humanos se amplían, no se reducen

ni se esconden, se reclaman y se los

hace valer. Las mujeres y los jóvenes

tienen derecho a vivir experiencias

positivas, a contar con los recursos

suficientes para disfrutar de la salud

y el bienestar, incluida la salud

sexual y reproductiva, a una

educación inclusiva, equitativa y de

calidad, a adquirir los

conocimientos teóricos y prácticos

sobre los DDHH, la igualdad de

género, la promoción de una cultura

de paz y no violencia… para poner

fin a todas las formas de

discriminación… (CEPAL 2019, 13, 14,

15).  

 

La Agenda de Desarrollo Sostenible

2030, es una posibilidad real y, por

tanto, sostenida en el marco

referencial del Enfoque Basado en

los Derechos Humanos (EBDH).

Quienes somos titulares de

responsabilidades (organizaciones

no gubernamentales, comunidad...)

nos sentimos comprometidas en

alertar a la sociedad en general del

peligro que representa la

ultraderecha religiosa para la

convivencia positiva, la solidaridad y

la igualdad de género.

Es relevante para el análisis recordar

que igualdad, afirma Valcárcel, “no es

identidad y ninguna de las predecesoras o

predecesores feministas pretendieron que lo

fuera. Igualdad era igualdad dentro de unos

parámetros claros y fijos de libertad y

derechos” (Valcárcel 2012, 65).).

El estudio se realizó utilizando una metodología mixta: por un lado, aplicamos una

encuesta que nos sirvió para recoger datos cuantitativos; por otro lado, para

complementar contextualmente los datos arrojados, nos apoyamos recopilando

información de fuentes primarias que se traducen en estudios, revistas y artículos que

abordan principalmente la temática de la igualdad de género y la salud sexual y

reproductiva, donde el objeto del estudio son las y los jóvenes. 

 

Es importante señalar que el estudio cuenta con una amplia revisión digital de la prensa

en sitios web en Google, particularmente en España América Latina y Estados Unidos,

debido a que el tema de interés es un asunto que se comunica y difunde principalmente

por medio de internet. 

 

La encuesta consistió en un cuestionario de 35 preguntas aplicadas a una muestra  no

probabilística de jóvenes estudiantes de la UPV/ UHE. Los criterios de la muestra tienen

relación con la cercanía y la oportunidad que tenemos de encontrar a jóvenes en número

más o menos equilibrado de mujeres y hombres.

 

 En total se aplicaron 118 encuestas, de las cuales se validaron 100 una vez realizada la

detección del error muestral. 

 

El universo: son jóvenes entre los 18 y 29 años Unidad muestral: la Universidad del País

Vasco, en Donostia UPV/UHE. 

 

Participaron estudiantes de las carreras universitarias de: pedagogía y educación social,

antropología, filosofía y pedagogía. 

 

 Fecha de realización de la encuesta: junio de 2019.

 

METODOLOGÍA DE ESTUDIO

“¿Qué es el Enfoque Basado en los

Derechos Humanos (EBDH)? es un marco

conceptual (…) que desde el punto de

vista normativo está basado en las

normas internacionales de derechos

humanos y desde el punto operacional

está orientado a la promoción y la

protección de los DDHH, su propósito es

analizar las desigualdades (…) y corregir

las prácticas discriminatorias y el injusto

reparto del poder que obstaculizan el

progreso (…). El enfoque basado en los

derechos humanos puede reforzar

enormemente el progreso hacia la

igualdad de género” (Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos 2006, 15, 19).



CAPITULO I: LOS
DERECHOS
SEXUALES Y
DERECHOS
REPRODUCTIVOS EN
LA AGENDA 2030

1.1. La agenda de desarrollo

sostenible en el Estado

español y el País Vasco.
 

Bajo la promesa de no dejar a nadie atrás,

el 25 de septiembre de 2015, la Asamblea

General de las Naciones Unidas aprobó la

denominada Agenda 2030 para el

Desarrollo Sostenible[1], que fue suscrita

por los 193 Estados miembros. 

 

 Como se puede leer en la tabla 1.1. la

Agenda 2030 contiene 17 Objetivos de

Desarrollo Sostenible (2) y 169 metas, que

se constituyen en un Plan de Acción para

regir los programas de desarrollo

mundiales en los próximos 15 años. “Es

una agenda transformadora, que pone la

igualdad y dignidad de las personas en el

centro y llama a cambiar nuestro estilo de

desarrollo, respetando el medio

ambiente” (CEPAL 2016, 7). Compromete

a los Estados a impulsar leyes, políticas y

programas de desarrollo dirigidos a hacer

realidad los derechos humanos de todas

las personas y alcanzar la igualdad entre

los géneros y el empoderamiento de

todas las mujeres y niñas.

 
Fuente: Página oficial Agenda 2030, Gobierno de España https://www.agenda2030.gob.es/objetivos



Este acuerdo marco internacional representa más

de tres décadas de acción colectiva transnacional

organizada por distintos actores no estatales,

organizaciones de desarrollo y feministas

actuando en el escenario internacional,

denominado por Sidney Tarrow

como  internacionalismo:  “densa estructura de

relaciones entre Estados, actores no estatales e

instituciones internacionales, junto a las

oportunidades que eso genera para que los

actores emprendan acciones colectivas en

distintos niveles del sistema” (Tarrow 2010, 28).    

 

El Estado español se suma a la consecución de la

Agenda 2030 dando paso en 2017 a la constitución

del Grupo de Alto Nivel (GAN) para la Agenda

2030. El GAN pone en marcha el “Plan de Acción

para la implementación de la Agenda 2030”,

compuesto de dos partes: una primera parte

donde se analiza la situación de los ODS en

España; y la segunda parte donde “se abordan las

acciones a través de las cuales irán poniendo en

marcha de forma inmediata la agenda: nuevas

políticas públicas, medidas claves para acometer

las grandes transformaciones, gobernanza de la

agenda, seguimiento, rendición de cuentas y

evaluación” (Administración General del Estado

2019, 9).

 

Según el primer Informe sobre el estado de la

cuestión, de junio de 2019, España ocupa el puesto

número 21 entre los 162 países en términos de

desarrollo sostenible.  También, “obtiene sus

mejores resultados en el ODS 6 (agua limpia y

saneamiento) y el ODS 7 (energía asequible y no

contaminante). El desempeño en el ODS 3 (salud y

bienestar) y el ODS 4 (educación de calidad)

también es bastante positivo, aunque se necesitan

mayores esfuerzos para abordar las relativamente

altas tasas de tabaquismo y garantizar la igualdad

de oportunidades para todos los grupos

poblacionales”(3)

En el ámbito territorial, el Gobierno Vasco impulsa el

desarrollo del Plan de Acción OGP Euskadi 2018 –

2020, con el objetivo de seguir avanzando en el

desarrollo de un Gobierno abierto y fortalecido en su

calidad democrática, a través de la mejora de la

participación ciudadana, “puesto que las necesidades

y problemas sociales son cada vez más complejos,

requiriendo soluciones colaborativas pactadas y

comprometidas. Implicar a las personas que no nos

sienten tan cercanas y que no participan

habitualmente…” (OGP Euskadi 2018-2020, 3). En ese

marco, todos los objetivos operativos y resultados se

presentan vinculados con la Agenda 2030 y se

destaca entre los colectivos con dificultades de

acceso para participar a la infancia, mujeres, jóvenes,

inmigrantes y personas con discapacidad.

 

 En consonancia, la Agencia Vasca de Cooperación al

Desarrollo refuerza la línea de Educación para la

Transformación Social (EpTS), mediante la

elaboración de (H)ABIAN 2030 un documento

estratégico donde se incluye 6 ideas fuerza y 16

cambios que se desean lograr. Específicamente, el

cambio 16 señala “que se contribuya de forma

específica a la concreción de una agenda de los ODS

desde Euskadi con enfoque de Derechos Humanos”

((H)Abian 2030, 35). En el texto se resalta la idea de

construir prácticas alternativas de ciudadanía global,

sostenible y equitativa; incorporar en las propuestas

educativas pedagógicas, críticas, participativas y

socioafectivas… diversidad de enfoques: intercultural,

feministas y de sostenibilidad de las vidas, gestión de

las diversidades, interseccionalidad de las

opresiones.

 

 

En general, se puede constatar que desde las

distintas instancias de gobierno (estatal,

autonómico, local) se están promoviendo

marcos institucionales encaminados a

desarrollar una gobernanza participativa,

articulada y firme con los principios inalienables

de los Derechos Humanos (justicia, igualdad,

libertad), reforzando recursos discursivos

centrados principalmente en la idea de

transformar el mundo en el que vivimos. Para el

Grupo de Alto Nivel (GAN), además de ser un

desafío complejo, “supone un aprendizaje en sí

mismo, dado el carácter transformador,

integrador e innovador” de la Agenda 2030. (AGE

2019, 9).

 

Finalmente, la Agenda 2030 recoge en sus

objetivos y metas los acuerdos históricos que la

comunidad internacional ha asumido e

impulsado con el tiempo, aunque con resultados

dispares. En concreto, para este estudio resultan

de particular importancia aquellos compromisos

internacionales en materia de Igualdad de

Género y de los Derechos Sexuales y Derechos

Reproductivos, consignados en los instrumentos

del sistema universal de los derechos

humanos(4), como son las Convenciones y

Pactos, los comités de supervisión de los

tratados y los procedimientos especiales; así

como en los planes de acción emanados de las

distintas Conferencias, Cumbres y Reuniones

Internacionales especializadas organizadas por

la ONU, como la que estableció la Agenda 2030. 

 

 

  Como veremos más adelante, los

compromisos en materia de

derechos humanos que 193

Estados han asumido con la

Agenda 2030 no son nuevos y su

avance resulta desigual en el

contexto del Estado español y el

País Vasco. Los Objetivos de

Desarrollo Sostenible representan

una oportunidad irrenunciable

para que los Estados cumplan sus

obligaciones internacionales,

especialmente en materia de

igualdad de género y derechos

sexuales y derechos reproductivos.

 

(3)  Revisar para mayor información:  https://www.sdgindex.org/news/espana-ocupa-el-21-puesto-en-desarrollo-sostenible-a-nivel-mundial/



 

Los derechos sexuales y derechos reproductivos son el conjunto de aquellos

derechos humanos relacionados con la sexualidad y la reproducción y que

implican, entre otras cosas, el derecho a decidir sobre el número y el

espaciamiento de los hijos, la educación sexual integral, la vida libre de todas las

formas de violencia o la posibilidad de formar la familia que cada quien elija, sin

sufrir por todo ello ningún tipo de discriminación por ningún motivo. 

 

Siguiendo la propuesta de Fraser (2015), planteamos que los Derechos Sexuales y

Derechos Reproductivos son un concepto politizado que “se concreta en la arena

de lo político: 1) cuando estos son reconocidos como derechos por los propios

sujetos (es un ejercicio de ampliación de la ciudadanía); 2) cuando los derechos

sexuales y derechos reproductivos se incorporan en los marcos de significados

que movilizan las organizaciones en distintos niveles; y 3) cuando se logra la

inclusión en los marcos normativos internacionales y nacionales” (Quisbert 2017,

142 - 143).

 

Los derechos sexuales y derechos reproductivos son una propuesta conceptual y

política del movimiento de mujeres y de la acción colectiva transnacional de las

organizaciones feministas que participan en el escenario internacional. 

 

Ya desde principios de la década de los setenta, una parte del movimiento de

mujeres consideró el espacio de las Naciones Unidas como una oportunidad para

avanzar en la lucha por las desigualdades, proceso que empujó la promulgación

en 1979 de uno de los tratados internacionales más trascendentales para

posicionar la agenda de las mujeres en el sistema de Naciones Unidas: la

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (en sus siglas en inglés, CEDAW).

 

 Este tratado es uno de los pocos que “…obliga a los Estados que la

ratifican (189 ratificaciones) a garantizar la igualdad de jure y de facto

entre mujeres y hombres, es decir, una igualdad en tanto en las

normas y leyes, como en los hechos y resultados. Los Estados Parte han

de poner todos los medios a su alcance para la consecución de tal fin”

(ONU 2016, 1).  

 

En las siguientes décadas, como podemos observar en la tabla 1.2., esta

igualdad entre mujeres y hombres, así como el concepto de los

derechos sexuales y derechos reproductivos, se fue afianzando en los

instrumentos internacionales de derechos humanos con especial

atención a tres de las Conferencias de Naciones Unidas organizadas en

años sucesivos, como son la Conferencia Mundial de Derechos

Humanos (Viena, 1993), la Conferencia Internacional sobre Población y

Desarrollo (El Cairo, 1994) y la Conferencia Mundial sobre la Mujer

(Beijin, 1995). Los Planes de Acción emanados de estos acuerdos, así

como sus revisiones quinquenales y las reuniones regionales,

impulsaron a los países a introducir los cambios legislativos y políticos

necesarios para hacer realidad el ejercicio de los derechos sexuales y

derechos reproductivos, con la incidencia constante de las

organizaciones feministas. Unos cambios que, aunque no fueron

realizados con la misma celeridad en todos los países e incluso, en

algunos, se obtuvieron retrocesos, significaron un avance drástico en

materia de igualdad de género, educación y salud.

 

PERSPECTIVAS TEORICAS

1.2. La politización de los derechos sexuales y derechos reproductivos en clave ODS 3, 4 y 5.

[4] Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: https://www.ohchr.org/SP/AboutUs/Pages/HowItWorks.aspx



Los derechos sexuales y derechos reproductivos desarrollados en los acuerdos internacionales anteriores formaron parte sustancial de los debates preparatorios de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de 2015
y quedaron, en ese momento, también politizados en la Agenda 2030, principalmente a través de los ODS 3 (Salud y Bienestar), ODS 4 (Educación de calidad) y ODS 5 (Igualdad de Género), tal y como se observa en la
tabla 1.3.





Más allá del carácter aspiracional de estos enunciados, donde claramente la
educación es un eje clave de actuación, planteamos que los indicadores y
metas aquí señalados, si bien son un recurso útil en la planificación para tener
claro el fin de la acción, son relevantes desde una mirada retrospectiva porque
consustancialmente se hace evidente la carencia que vienen acumulando los
Estados para cubrir las necesidades más “básicas” de la población, reconocidas
ya como derechos en la misma Declaración Universal de los Derechos
Humanos (1948) y más adelante en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (1976). 
 
  Para lograr la mirada retrospectiva nos valemos de la propuesta de Fraser,
quien reconceptualiza el concepto de justicia desde un acercamiento negativo
por medio de la injusticia, “este proceso de pensamiento negativo es el único
que activa nuestro concepto de justicia”, es más fuerte y productivo (Fraser
2015, 45). De ahí su valor para intentar elevar la conciencia colectiva y la
indignación de la población a nivel global.  
 
 De esta manera, si reconceptualizamos la Agenda 2030 aplicando una mirada
negativa a las metas e indicadores que conectan los ODS 3, 4 y 5, tal como se
muestra en la tabla 1.4., el resultado es un diagnóstico referencial de injusticias
de género que revela las carencias y necesidades de las mujeres y jóvenes en
relación con la salud, la educación y la igualdad de généro.

Agenda
2030

Metas e
indicadores

ODS 3
ODS 4
ODS 5

Justicia

Diagnostico

Injustica de 
genero

Tabla 1.4. Una mirada retrospectiva a la Agenda 2030



 

En síntesis, el diagnóstico de las injusticias de
género pone en duda la calidad de la información,

de los servicios y de la educación, en tres campos
fundamentales del desarrollo: la salud, la educación
y la igualdad de género.

 

  Establece que la información y la educación en
materia de salud sexual y reproductiva es
insuficiente, existe una disparidad de género en la
enseñanza, se mantienen los estereotipos y
prejuicios culturales, sexistas y de género, y la
incorporación del enfoque de los derechos
humanos y la igualdad de género en la educación
es insuficiente.

 

  Siguen siendo altos el número de infecciones por
el VIH y la tasa de mortalidad por suicidio. consumo
nocivo de alcohol a partir de los 15 años. 

 

 No existen o bien son débiles los marcos jurídicos
para hacer cumplir y supervisar la igualdad de
género y la no discriminación por motivos de sexo.

 

La proporción de la violencia, hacia mujeres y niñas
sigue siendo alta, debido a la violencia física, sexual
y psicológica inflingida por un compañero intímo,

actual o anterior.  
 

De igual manera es alto el porcentaje de mujeres y
niñas de 15 años de edad que han sufrido en los 12
meses anteriores violencia sexual inflingida por otra
persona que no sea un compañero íntimo. 

 

  El trabajo doméstico y de los cuidados, ni se
reconoce ni se valora socialmente y tampoco es un
trabajo remunerado.    Es insuficiente la
participación y representación de las mujeres en la
política institucional, parlamentos nacionales y
gobiernos locales.   El racismo y la xenofobia, junto
al machismo y la LGBTIfobia, están dañando la
convivencia y generando odio y violencia en la
sociedad, poniendo en riesgo el valor de la
ciudadanía global.
 

 

  Este diagnóstico es revelador de la situación de
las mujeres y los jóvenes y demuestra la urgencia
de actuar en el desarrollo de la Agenda 2030, así
como la necesidad de un mayor compromiso del
Estado y la sociedad civil organizada en la
consecución de los objetivos y metas que sean
significativos para el ejercicio de los derechos
sexuales y derechos reproductivos. 

 

Sin embargo, como señala Gyulia Tamayo (2001)
los Derechos Humanos, en este caso los derechos
sexuales y derechos reproductivos, adscritos a los
marcos normativos son instrumentos para
empoderar, pero tendrán real significado en tanto
sean los sujetos a través de sus prácticas sociales y
políticas quienes los defiendan y los hagan valer
(Tamayo 2001, 18 - 19). 

 

En la misma línea, Federico Buyolo, Director
General de la Oficina del Alto Comisionado para la
Agenda 2030 en España, sostiene que “Es una
agenda complicada para un mundo complicado y
global (…) y será real cuando la ciudadanía
entienda lo que es la Agenda 2030 y la haga suya.

 

En consecuencia, la participación de la sociedad
civil organizada, de las mujeres y la población
joven, es fundamental. Sin su participación
difícilmente se podrá alcanzar ese ambicioso
deseo de  transformación  de la Agenda 2030. Y
para que se produzca esa participación activa, no
solo hay que conocerla sino apropiarse de ella. 

 

Señala Rosa Cobo (2013) que “…toda teoría crítica
desemboca en un proyecto de transformación
social. Y eso es precisamente el feminismo, un
discurso critico con una inequívoca teoría del
cambio social y un movimiento político crítico con
la estructura de dominación patriarcal” (Cobo
2013, 367). Ese deseo por transformar ha sido clave
en la construcción del pensamiento crítico y la
acción colectiva del feminismo a lo largo de su
historia y lo está siendo también en cuanto al
empuje de la Agenda 2030, con ejemplos
interesantes como el proyecto “Una maleta
feminista para trabajar los ODS”, creado desde la
Fundación Haurralde.

PERSPECTIVAS TEORICAS

 

Por otro lado, Naciones Unidas (en el marco de la
Agenda 2030) reconoce a las y los jóvenes como
pensadores críticos, agentes de cambio, actores
potenciales para comunicar –comunicados unos
con otros como nunca antes- e incidir en la
definición de las políticas públicas que respondan
a sus necesidades y contribuyan de manera más
efectiva en la transformación del mundo en un
lugar mejor para todos y todas[1]. Con el objetivo
de difundir, sensibilizar y llamar a la acción a la
población joven para alcanzar el cumplimiento de
la Agenda 2030, la Oficina del Alto Comisionado
para la Agenda 2030 en España, apoyada por el
Instituto de la Juventud en España - INJUVE[7],

lanzó en septiembre de 2019 la campaña #ODSéate
en las redes sociales .

 

 Ahora bien, desde nuestra perspectiva, la difusión
de la agenda, si bien es importante no es suficiente
para avanzar de manera significativa en su
concreción, dado que el problema no es una
cuestión de conocimiento de la agenda o del
reconocimiento de la necesidad de la población
para alcanzar las metas adscritas en los objetivos
relacionados con la salud, la educación y la
igualdad, porque como ya se mencionó estos
derechos forman parte del bien común de las
personas desde la Declaración Universal de los
Derechos Humanos en 1948 y de ahí en adelante. 

 

  El problema -o la dificultad para el avance de la
agenda a través del cumplimiento de sus metas- se
produce debido a las distintas interpretaciones y
las estrategias que los sujetos políticos plantean
para hacer efectivo el ejercicio de esos derechos,

con lo cual la disputa se centra en las
interpretaciones discursivas acerca de esas
necesidades.

 

Siguiendo a Fraser en su “Política de la
Interpretación de las necesidades”, esta comprende
tres aspectos que están interrelacionados: El
primero es la lucha por establecer o negar el
estatus político de una necesidad dada, la lucha
por validar la necesidad como un asunto de interés
político legítimo o situarla como un asunto no
político.

 

  El segundo, es el debate acerca de la
interpretación de la necesidad, la lucha por el
poder de definirla y, de ese modo, por
determinar qué la satisfaría. El tercer aspecto es
la lucha acerca de la satisfacción de la
necesidad, la lucha por garantizar o denegar una
ayuda (Fraser 2015,79).

 

En el contexto actual, dada la evidente
emergencia de la ultraderecha religiosa a nivel
mundial, planteamos que la complejidad de
avanzar en la implementación de la Agenda
2030 (pero no solo avance en cuanto a derechos
sexuales y derechos reproductivos sino cualquier
avance progresista), tiene una relación directa
con las interpretaciones antagónicas de los
distintos sujetos políticos, aquellos que
participan tanto en el ámbito gubernamental
de  La Política  como en el terreno de  Lo
Político  entendido como, “aquellas formas de
relacionamiento posibles de realizar en
cualquier espacio independiente de si aparece o
no dentro del terreno institucional de la
“política”… son dos registros que se compenetran
y contaminan mutuamente” (Arditi 1995, 342).

 

El movimiento feminista, asociaciones de
mujeres y ONG de Desarrollo potencialmente
feministas, son uno de los sujetos políticos que
están generando distintas acciones colectivas de
carácter transnacional en defensa de la
contribución teórica del pensamiento feminista
a la ciencia, del género como categoría de
análisis y de la politización de los derechos
sexuales y derechos reproductivos. Se apuesta
por un programa donde las nociones de
igualdad y género incluidas en la Agenda 2030,

adquieran la fuerza necesaria para desmontar el
patriarcado desde adentro, sirvan para
cuestionar las relaciones de poder y hacer del
mundo un lugar seguro de violencia machista y
de pleno ejercicio de las libertades ciudadanas.



Esta acción colectiva debe analizarse dentro de un
continuum histórico en la lucha política del feminismo
ya que, en la medida que se perpetúa el sistema
patriarcal heteronormativo y sexista, el género y la
sexualidad seguirán siendo categorías en constante
disputa porque de sus interpretaciones depende cómo
se organiza la sociedad, se distribuye el poder, se
reconoce a los sujetos en sus relaciones con el Estado, la
posición que ocupan en la familia y su rol en la sociedad.

En consecuencia, de lo que se trata es de las
oportunidades reales que se están disputando para que
las personas ejerzan como sujetos de derechos o no.

 

Por su parte, la ultraderecha religiosa (los antiderechos)

son sujetos políticos que participan en el terreno de la
política y lo político, poniendo en riesgo de manera
sistemática los Derechos Humanos de todas las personas.

Sus interpretaciones sobre el Género y la Sexualidad son
dos elementos discursivos que utilizan para atacar la
teorización feminista e intentar despolitizar categorías y
conceptos que están incluidos en las agendas políticas
de las organizaciones, en los marcos jurídicos de las
instituciones y en la práctica colectiva de las y los sujetos
de derechos. 

 

Por ejemplo, los grupos antiderechos, si bien en sus
declaraciones públicas afirman condenar la violencia
como el resto de las organizaciones estatales y de la
sociedad civil, sus interpretaciones responden a otros
marcos de sentidos paradójicos e incongruentes con el
enfoque de derechos humanos y de género incluidos en
la normativa institucional y en el pensamiento crítico de
una gran parte de la población.

 

Macarena Olona[8], Secretaria General del Grupo
Parlamentario Vox en el Congreso de los Diputados,

afirmaba lo siguiente: “Con ocasión al día internacional
de la violencia contra la mujer, Vx condena la violencia…

que no tiene ni género ni adjetivos…

 

  todas las personas son dignas por el solo hecho de serlo…

desde su concepción hasta la muerte natural, por ello
defendemos la cadena perpetua para quienes cometen
crímenes sexuales o asesinan a mujeres… somos contrarios a
la ley de violencia de género, la ley orgánica 1/2004 (….) atenta
contra el principio de presunción de inocencia al criminalizar
a nuestros hijos, hermanos, abuelos y amigos varones por
razón de su sexo, mediante tipos penales específicos para los
hombres o la creación igualmente de tribunales especiales
dirigidos a los mismos. (…) esta ley es una mera herramienta
ideológica con la que confrontar a hombres y mujeres en
nuestra nación”.

 

Como se puede leer, son interpretaciones de rechazo a una
categoría clave en el análisis de las sociedades de las últimas
décadas. Simplemente, el “Género” no existe y -sí aparece en
la ley-, a criterio de los antiderechos se usa para criminalizar
al otro sexo, en este caso a los hombres. 

 

Sin embargo, contrario a lo que se afirma, son precisamente
estos grupos quienes plantean que la resolución del
problema de la violencia de género se logra eliminando a los
hombres, aplicando castigos ejemplares (retornando al siglo
XVIII) como la pena de muerte, cadena perpetua, castración
para los culpables. Se sancionan los hechos sin pensar en las
causas del problema, por tanto, la educación para la
prevención no forma parte de sus prioridades
 

Como se verá a continuación, los discursos de los
antiderechos constituyen un inminente repliegue hacia
concepciones binarias y esencialistas sobre estos conceptos,

enunciados desde un fundamentalismo religioso y excluyente
que utiliza la fe y el miedo de las personas, para alentar un
discurso de odio cargado de misoginia, homofobia y
xenofobia, que daña la convivencia social y pone en riesgo los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y su
apuesta por construir sociedades inclusivas y solidarias,

encaminadas a potenciar el valor de la ciudadanía global y el
fortalecimiento de la democracia. Algo para lo que la
Educación resulta imprescindible.

[5] Conferencia de Federico Buyolo – ODS y Agenda 2030, 30.05.2019. https://www.youtube.com/watch?v=IlAHknQ4JB
[6] Página oficial ONU https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/la-juventud
/71] ODSéate ¡comparte y actúa! http://www.injuve.es/participacion-y-voluntariado/noticia/odseate-comparte-y-actua
[8] ¿Qué opina Vox de la violencia contra la mujer? 20.11.2019. https://www.youtube.com/watch?v=7uBV6pIDAQw



2.1. Antiderechos y términos

relacionados.
 

  El término antiderechos surgió hace varios años para referirse a las personas y grupos que se
autodenominan “provida” o “profamilia”. Anteriormente, para referirse a quienes se oponían a la
libertad de decisión de las mujeres respecto al aborto, se popularizó el término “anti-elección”, una
traducción literal de la expresión en inglés “anti-choice”. Asimismo, en algunos países la expresión
“anti-género” está siendo popularizada para referirse a quienes niegan ese concepto y se oponen a su
inclusión en cualquier documento, política o legislación bajo la acusación de ser promovido por la
“ideología de género”.

 

Sin embargo, estos conceptos dejan fuera otros elementos que atacan estos grupos y que surgieron a
partir de la politización de los derechos sexuales y derechos reproductivos, como parte integral del
marco internacional de los derechos humanos.

Así, las personas y organizaciones antiderechos se oponen a una gama más amplia de derechos como
son: el derecho a la educación integral en sexualidad, el derecho al aborto, el derecho a una vida libre
de violencia de género, los derechos de las personas LGBTI, el derecho al matrimonio igualitario, el
derecho al uso de anticonceptivos modernos o el derecho al placer sexual, entre otros.

 

Es necesario señalar que no todas las personas que piensan diferente respecto a estos derechos caen
en esta categoría. Cuando hablamos de antiderechos nos referimos solamente a aquellas personas y
organizaciones cuyo objetivo social y político es obstaculizar y retroceder la agenda de derechos
sexuales y reproductivos, para lo cual reciben entrenamiento; buscan y obtienen financiación;

planifican y desarrollan estrategias de corto, medio y largo plazo; se articulan con otros actores a nivel
local, regional e internacional; y establecen alianzas con otros sectores del ámbito de la empresa, el
Estado o los partidos políticos. En otras palabras, cuando nos referimos a los antiderechos hablamos de
activismo profesional contra los derechos sexuales y derechos reproductivos.

 

 

CAPITULO II: LA
REACCION DE
LOS
ANTIDERECHOS 



 

En los años 60 y 70 del pasado siglo, numerosas autoras comenzaron a
impulsar el género como categoría de análisis en las ciencias sociales para
demostrar que las desigualdades entre mujeres y hombres son
determinadas por la sociedad y la cultura y no por el sexo biológico. Los
miles de análisis realizados utilizando esta categoría en distintos ámbitos
(como la sociedad, la política, la economía, la religión o la sexualidad)

evidenciaron la necesidad de incorporar los estudios de género a la
academia y alcanzar un rango científico, pero sobre todo lograron traspasar
los hallazgos al terreno de la política de la mano de organizaciones de
mujeres y feministas que promovieron que no solo el enfoque de género
debía ser aplicado a la creación de leyes y políticas públicas, sino que estas
se constituyeran en motores del cambio social que se necesitaba para
asegurar los derechos humanos de las mujeres.

 

La acción colectiva transnacional feminista desplegada desde aquellos años
hasta ahora, ha supuesto el mayor y más rápido avance de la humanidad en
cuanto a Derechos Humanos, especialmente los derechos sexuales y
derechos reproductivos politizados en acuerdos y tratados internacionales,

así como en numerosas leyes y políticas públicas de ámbito regional,
nacional y local. La transformación de los patrones socioculturales que
sustentan la desigualdad, muy arraigados en todos los países, ha tenido un
avance más heterogéneo y el camino hacia la igualdad de género aún es
largo. Aún así, estos avances más o menos rápidos, no se han logrado sin la
resistencia y reacción de quienes veían cómo sus privilegios se
cuestionaban y eran anulados, especialmente aquellos privilegios creados y
sostenidos desde las concepciones religiosas más conservadoras
 

 

 

  Las religiones, pero sobre todo la cristiana, son instituciones que han monopolizado
históricamente la sexualidad y reproducción de sus fieles y, por extensión, de todas
las personas, aunque no pertenecieran a ellas. “Con tonalidades y acentos diferentes
la Iglesia ha sostenido su rol de guardiana de la moral sexual a lo largo de los siglos
tanto frente a los creyentes como a la comunidad política en general” (Vaggione
2016, 24). Cuando los estudios de género introdujeron este análisis, chocaron con la
idea de que la moral sexual venía determinada por dios y por tanto era inmutable. Si
bien la moral sexual religiosa varía de unas religiones a otras (más progresistas o más
conservadoras) e incluso tiene distintas interpretaciones dentro de la misma religión,

la religión Católica se constituyó en un baluarte contra los vientos de cambio y la
sustitución de los valores religiosos por nuevos valores laicos, ligados al
reconocimiento de la ciudanía y los derechos humanos, que venían surgiendo desde
el siglo XVIII, aunque en el caso de las mujeres todavía tardarían mucho más tiempo
en llegar y aún hoy no son plenamente reconocidos.

 

Cuando las feministas comenzaron a politizar los derechos sexuales y derechos
reproductivos, sobre todo a partir de los años 80 en las conferencias internacionales
organizadas por Naciones Unidas, la Iglesia Católica comenzó a preocuparse de este
empuje y reaccionó.

 

En 1994, durante la celebración de la Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo de El Cairo (CIPD), la Santa Sede estableció una serie de reservas al
Programa de Acción acordado por 179 países aprovechándose de su estatus especial
ante las Naciones Unidas, donde figura como Observador Permanente por su doble
característica: representa al Estado Vaticano, como cualquier otro país, y también la
religión oficial católica.

 

2.2. El origen de la reacción antiderechos.



La iglesia católica no solamente se contentó con establecer sus reservas a un
programa que buscaba avanzar la salud y los derechos reproductivos en el mundo,

que consideraba contrarios a su moral, sino que realizó acciones específicas para
influir en otros Estados, como el envío de cartas del Papa a cada jefe de Estado para
que se opusieran a los acuerdos progresistas, cosa que luego hicieron varios de ellos
(UNFPA 2014).

 

Ese mismo año de 1994, líderes evangélicos y católicos estadounidenses comenzaron
a planificar el futuro de una alianza que venían desarrollando en los últimos años en
el marco de la Guerra Fría y firmaron una declaración conjunta llamada “Evangélicos
y católicos juntos: la misión cristiana en el tercer milenio”. En la misma, manifestaron
su interés en poner de lado sus diferencias y trabajar juntos por intereses comunes,

entre ellos, los relacionados con los derechos sexuales y derechos reproductivos (9) :

 

"“EL  MODELO  DE  CONVERGENCIA  Y  COOPERACIÓN  ENTRE  EVANGÉLICOS  Y
CATÓLICOS  ES, EN  GRAN  PARTE, EL  RESULTADO  DE  UN  ESFUERZO  COMÚN
PARA  PROTEGER  LA  VIDA  HUMANA, ESPECIALMENTE  LAS  VIDAS  DE  LOS  MÁS
VULNERABLES  ENTRE  NOSOTROS... LA  DECLARACIÓN  QUE  EL  NIÑO  NO
NACIDO  ES  UNA  VIDA  HUMANA... NO  ES  UNA  ASEVERACIÓN  RELIGIOSA  SINO
UN  SIMPLE  ENUNCIADO  BIOLÓGICO.   QUE  EL  NIÑO  NO  NACIDO  TIENE  EL
DERECHO  DE  PROTECCIÓN, INCLUSIVE  DE  LA  LEY, ES  UNA  DECLARACIÓN
MORAL  APOYADA  POR  EL  RAZONAMIENTO  MORAL  Y  LA  VERDAD  BÍBLICA.

 

 
POR  LO  TANTO, PERSISTIREMOS  EN  CONTENDER  PARA  LOGRAR  LA
PROTECCIÓN  LEGAL  DE  LOS  NO  NACIDOS... PARA  LOGRAR  LAS  LEYES
MÁS  PROTECTORAS  Y  POLÍTICAS  PÚBLICAS... PARA  REDUCIR
DRAMÁTICAMENTE  LA  INCIDENCIA  DEL  ABORTO... ASÍ  COMO  LOS  NO
NACIDOS  DEBEN  SER  PROTEGIDOS, ASÍ  TAMBIÉN   DEBEN  SER
PROTEGIDAS  LAS  MUJERES  DE  LA  EXPLOTACIÓN  POR  LA  INDUSTRIA
DEL   ABORTO  Y  POR  PADRES  QUE  SE  NIEGAN  A  ACEPTAR  SU
RESPONSABILIDAD  POR  SUS  MUJERES  Y  NIÑOS...

EL  ABORTO  ES  PUNTA  DE  LANZA  DE  UNA  CULTURA  DE  MUERTE. 

 
 LOS  QUE  NO  PUEDEN  VALERSE  POR  SÍ  SOLOS, LOS  ANCIANOS, LOS
MINUSVÁLIDOS  Y  OTROS  QUE  NO  PUEDEN  ASEVERAR  SUS
DERECHOS,  ESTÁN  SIENDO  TRATADOS  EN  MEDIDA  CRECIENTE  COMO
NO  TENIENDO  DERECHOS... HAREMOS  TODO  LO  QUE  ESTÁ  EN  NUESTRO
PODER  PARA  RESISTIR  PROPUESTAS  PARA  LA  EUTANASIA, EUGENESIA
Y  CONTROL  DE  LA  POBLACIÓN, QUE  EXPLOTAN  A  LOS  VULNERABLES,

CORROMPEN  LA  INTEGRIDAD  DE  LA  MEDICINA, DEPRAVAN  NUESTRA
CULTURA  Y  TRAICIONAN  LAS  VERDADES  MORALES  DE   NUESTRO
ORDEN  CONSTITUCIONAL”(9)

 
 
ESTE SERÍA EL INICIO DE UNA PROLÍFICA ALIANZA QUE SE REPETIRÍA
CON LOS AÑOS EN DIVERSOS DOCUMENTOS Y FOROS , A LOS QUE SE
FUE INCORPORANDO A OTRAS RELIGIONES COMO LA ORTODOXA Y LA
ISLÁMICA

(9) Evangélicos y católicos juntos: Misión cristina en el tercer milenio https://corsarioblanco.org/varios/declaracion.htm



 La fecha de publicación de esta encíclica, 25
de marzo, daría lugar al nacimiento de la
primera campaña organizada por los
antiderechos en América Latina: la celebración
del Día del Niño por Nacer.
 

Desde aquellos tiempos, las organizaciones
antiderechos han crecido exponencialmente,

tanto en número como en capacidad
financiera y discursiva. Precisamente en el
ámbito del discurso, descubrieron pronto que
basar su narrativa solo en términos religiosos
no estaba siendo eficaz para sus fines y debían
construir un nuevo marco mental que,

mediante mensajes y soluciones simples,

ampliara su base de apoyo.

 

Mientras que el concepto de derechos sexuales
y derechos reproductivos se politizaba en
documentos internacionales y nacionales, cada
vez resultaba más complicado para los
antiderechos negar su existencia, puesto que
para negarlos primero debían nombrarlos: “Los
derechos sexuales y derechos reproductivos no
existen”. Además, cuestionar un concepto
asociado al término Derecho, resulta
doblemente complicado ya que, en el marco
referencial de la mayoría de la gente, el
término tiene un significado positivo.

Entonces, ¿cómo oponerse a algo que nombras
que no existe y que además es positivo?

 

 

 

 

 La férrea oposición de El Vaticano al
Programa de Acción de la CIPD animó a su vez
a varias organizaciones de la derecha religiosa
evangélica de Estados Unidos a interesarse por
los espacios internacionales organizados por
Naciones Unidas y, para el año siguiente, en la
IV Conferencia Internacional sobre la Mujer de
Beijing (1995), varias de ellas participaron
estableciendo así una alianza de evangélicos y
católicos contra los derechos sexuales y
derechos reproductivos que con el paso de los
años se ha fortalecido en los espacios de
Naciones Unidas. Pero también, esta alianza
antiderechos ha traspasado la frontera
religiosa entre cristianos y musulmanes, que
han encontrado un punto común para trabajar
juntos contra todo lo que consideran una
amenaza a los valores ultraconservadores
relativos a la familia, la sexualidad y la
igualdad de género
 

En 1994, durante la celebración de la
Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo de El Cairo (CIPD), la Santa Sede
estableció una serie de reservas al Programa
de Acción acordado por 179 países
aprovechándose de su estatus especial ante
las Naciones Unidas, donde figura como
Observador Permanente por su doble
característica: representa al Estado Vaticano,

como cualquier otro país, y también la religión
oficial católica (10).

 

 

En 1995, siguiendo con el impulso al nuevo rol
de la iglesia católica y como respuesta al
Programa de Acción de El Cairo, Juan Pablo II
promulga la encíclica Evangelium Vitae donde
se recogen los criterios de la iglesia católica
que influirán en el futuro en los temas de
salud sexual y reproductiva y familia
 

 [10] Prensa digital El País. El Vaticano y los países musulmanes se
unen para defender el modelo tradicional de familia.
11.09.1994. https://elpais.com/diario/1994/09/11/sociedad/779234405_
850215.html



En las últimas tres décadas experimentaron con conceptos como el
“adoctrinamiento sexual”, la “cultura de la muerte”, el “relativismo cultural”, la
“dictadura de género”, el “lobby gay”, el “feminismo radical” e incluso el “marxismo
cultural”, pero no encontraban un concepto que aglutinara a todo, un nuevo
marco referencial que pudieran usar en cualquier situación y en cualquier lugar
del mundo para explicar el “enemigo” al cual estaban combatiendo y por qué era
importante hacerlo. Así nació el marco de la “Ideología de Género
 

El concepto aparece en textos católicos por primera vez de la mano del Cardenal
Joseph Ratzinger en el libro “La sal de la tierra” (Seewald, 1996), pero tiene una
referencia fundacional en el texto realizado en 1998 por el obispo auxiliar de Lima
Óscar Alzamora Revoredo con el sugerente título: “La ideología de género, sus
peligros y alcances” (1998) y en el que comenta el libro de Dale O´Leary The Gender
Agenda: Redefining Equality (1997). La obra de Alzamora Revoredo pasará a ser de
referencia para la ultraderecha religiosa internacional a partir de su inclusión en el
“Lexicón: Términos ambiguos y discutidos sobre familia, vida y cuestiones éticas”

(2003), creada por el Consejo Pontificio de la Familia y que constituye un
argumentario de 862 páginas sobre las posiciones oficiales de la iglesia católica en
relación con todos los temas de derechos sexuales y derechos reproductivos.

 

Las dos palabras principales elegidas para este nuevo marco (Ideología y Género)

tampoco son casualidad: la palabra Ideología, definida como el “Conjunto de ideas
fundamentales que caracteriza el pensamiento de una persona, colectividad o época, de
un movimiento cultural, religioso o político, etc”[11], proporciona la idea de que se trata
de una construcción arbitraria, creada con intencionalidad política y que, por tanto, se
puede elegir seguir o no (a diferencia de los Derechos Humanos, que son inalienables y
todos los seres humanos poseen por el solo hecho de serlo). 

 

 

 

 

   George Lakoff (2004), reconocido neurolingüista estadounidense, señalaba en su obra
“No pienses en un elefante” que comenzaba sus clases en la universidad diciendo a sus
alumnos: No piensen en un elefante, para preguntar a continuación: ¿en qué están
pensando ahora? Exacto, en el elefante. Lo que Lakoff hacía con esta pregunta era
insertar un nuevo marco en la mente de sus alumnos: “Los marcos son estructuras
mentales que conforman nuestro modo de ver el mundo. 

 

Como consecuencia de ello, conforman las metas que nos proponemos, los planes que
hacemos, nuestra manera de actuar y aquello que cuenta como el resultado bueno o
malo de nuestras acciones. En política nuestros marcos conforman nuestras políticas
sociales y las instituciones que creamos para llevar a cabo dichas políticas. Cambiar
nuestros marcos es cambiar todo esto. El cambio de marco es cambio social”. (Lakoff
2004, 4) Asimismo, señala que “Toda palabra, como elefante, evoca un marco, que
puede ser una imagen o bien otro tipo de conocimiento: los elefantes son grandes,

tienen unas orejas que cuelgan, y una trompa; se los asocia con el circo, etc. La palabra
se define en relación con ese marco. Cuando negamos un marco, evocamos el marco...

Esto nos proporciona un principio básico del enmarcado para cuando hay que discutir
con el adversario: no utilices su lenguaje. Su lenguaje elige un marco, pero no será el
marco que tú quieres”. (Lakoff 2004, 6)

 

Efectivamente, los antiderechos eran conscientes de que, para seguir negando la
existencia de los derechos sexuales y derechos reproductivos, necesitaban hablar desde
otro marco.

 

2.3  La invencion del marco de la ideologia de genero 

[11] Real Academia Española. https://dle.rae.es/ideolog%C3%ADa
[12] Sitio web de la organización Hazte Oír. 22.02.2018. http://www.hazteoir.org/noticia/92295-arsuaga-ideologia-genero-se-ha-convertido-totalitarismo-siglo-xxi-mismo-modo-que



 

 

A continuación, se cita el preámbulo del texto de Óscar
Alzamora Revoredo donde hace un resumen del marco de
referencia propuesto sobre ideología de género y sienta las
bases de la nueva retórica, en la que ya no se utiliza la
religión para justificar su oposición a los derechos sexuales y
derechos reproductivos sino que esta se presenta como una
oposición lógica y necesaria para defenderse de la
conspiración internacional (ideología de exterminio,

antinatural, feministas buenas y malas, narrativa
antimarxista, manipulación del lenguaje, sistema irracional,
alerta sobre el peligro, protección de los vulnerables):

 

Detrás del uso cada vez más difundido de la
expresión “género”, en vez de la palabra “sexo”, se
esconde una ideología que pretende eliminar la
idea de que los seres humanos se dividen en dos
sexos. Esta ideología quiere afirmar que las
diferencias entre el hombre y la mujer, más allá
de las obvias diferencias anatómicas, no
corresponden a una naturaleza fija, sino que son
producto de la cultura de un país o de una época
determinados.Según esta ideología, la diferencia
entre los sexos se considera como algo
convencionalmente atribuido por la sociedad y
cada uno puede “inventarse” a sí mismo.

Desaparece la diferencia entre lo que está
permitido y lo que está prohibido en este
ámbito. El “feminismo de género”, o feminismo
radical, productor de semejante ideología, nació
a final de los años sesenta del anterior
movimiento feminista en favor de la igualdad de
los sexos. Se basa en un análisis de la historia
como lucha de clases de los opresores contra los
oprimidos, siendo el matrimonio monógamo el
primer antagonismo entre el hombre y la mujer
 

 

 

   Asimismo, la palabra ideología, expresada por la
ultraderecha religiosa como sinónimo de peligrosidad,

retrotrae a otra ideología enemiga histórica de esos sectores,

como es la Ideología Comunista. La obsesión por asociar la
ideología de género con la ideología comunista abunda en
textos y retórica, no solo por su oposición a las ideas
comunistas, sino porque les permite utilizar la narrativa del
miedo a la dictadura, al totalitarismo y al adoctrinamiento con
la que muchas personas se pueden sentir identificadas. Desde
esta asociación, el feminismo sería una especie de soviet
supremo que busca imponer por la fuerza su ideología
perversa y, por tanto, acabar con las libertades y derechos
fundamentales.

 

“La ideología de género se ha convertido en el
totalitarismo del siglo XXI, del mismo modo que
el comunismo y el nazismo lo fueron en el XX”[12].

Ignacio Arsuaga, Presidente de Hazte Oír y
CitizenGo.
 

La palabra Género es, por supuesto, esta ideología perversa
que las feministas buscan imponer a la humanidad. Como se
ha visto, esta palabra nunca ha gustado a los antiderechos ya
que el análisis de la realidad a través de esta categoría ponía
en evidencia la discriminación que estaban sufriendo las
mujeres y las personas LGBTI en todos los ámbitos y en todos
los países, pero señalaba especialmente el papel de la familia
y la religión como generadores de dicha desigualdad. .

 

Cuando la perspectiva de género comenzó a ser reclamada e
incorporada en las conferencias internacionales de Naciones
Unidas en los años 90, saltaron las alarmas y comenzó la
reacción (empezando por la redacción del Lexicón,

mencionado anteriormente). Hoy en día, la existencia misma
de la palabra género en cualquier texto o discurso, es utilizada
como prueba irrefutable de la conspiración internacional
orquestada por las feministas (calificadas también de
Feminazis, para seguir asociándolas a la idea de ideología
totalitaria
 

 

  Las “feministas de género” denuncian la urgencia de “deconstruir”
los “roles socialmente construidos” del hombre y de la mujer, porque
esta socialización, dicen, afecta a la mujer negativa e injustamente.

Por eso, las “feministas de género” consideran como parte esencial de
su programa la promoción de la “libre elección” en cuestiones
relativas a la reproducción y al estilo de vida. “Libre elección en la
reproducción” 

 

 

es, para ellas, la expresión clave para referirse al aborto procurado,

mientras “estilo de vida” mira a la promoción de la homosexualidad,

el lesbianismo y todas las demás formas de sexualidad fuera del
matrimonio. La ideología de género es un sistema cerrado, con el
cual no hay modo de razonar. Existen muchas personas que no están
todavía al corriente de los peligros de esta nueva propuesta.

Considerando la posición central que esta perspectiva ha logrado
tomar en la cultura norteamericana, se trata de un reto que debe ser
afrontado con vigor para evitar las graves consecuencias que ya está
produciendo en las sociedades de los países desarrollados y que
ahora quiere producir también en los países en vías de desarrollo,

mediante la llamada “salud reproductiva”. (Alzamora 1998, 593)
 

En resumen, la Ideología de Género es un marco referencial creado e impulsado por la
ultraderecha religiosa para promover el pánico moral y social, inventar a un enemigo
homogéneo y todopoderoso contra el que unos pocos “luchadores por la libertad”

están librando una guerra cultural, y legitimar el discurso de odio que les permita
obstaculizar y hacer retroceder los avances en materia de derechos sexuales y
derechos reproductivos.

 

 



las agencias de Naciones Unidas, los organismos de
revisión de los tratados y los Procedimientos
Especiales, al mismo tiempo que se logra introducir
un lenguaje regresivo en documentos
internacionales de derechos humanos”(13)

 

 La amenaza al Sistema de Naciones Unidas
provocada por estos grupos y el aumento de los
movimientos de ultraderecha religiosa que propagan
el discurso del odio es tal que el Secretario General
de las Naciones Unidas, Antonio Guterres, ha
expresado en varias ocasiones su preocupación y
alertado a los Estados: “El mundo vive una "batalla
ideológica" en la que los valores de paz, justicia,

tolerancia y solidaridad sobre los que se fundó
Naciones Unidas están "bajo ataque". "Populistas
políticos", "anticuados nacionalistas" y
"fundamentalistas religiosos" tratan de explotar las
inseguridades de la población en épocas de cambio
como la actual. Hoy, ideas "nocivas" que recuerdan al
pasado están logrando popularizarse y saltar al
centro del debate político”[14].

 

Con motivo del aniversario de los 25 años después de
la Conferencia Internacional de Población y
Desarrollo de El Cairo (CIPD), un grupo de 26
expertos en Derechos Humanos de Naciones Unidas,

incluyendo los Relatores Especiales sobre el Derecho
al Desarrollo, Derechos Culturales, Derecho a la
Salud, contra la violencia hacia las mujeres, contra la
tortura y por la libertad de religión y conciencia,

alertaban en un comunicado conjunto: “Los intentos
de hacer retroceder los derechos de las mujeres por
parte de fundamentalistas religiosos y políticos
conservadores que se oponen a los derechos de las
mujeres son particularmente graves en el área de la
salud y derechos sexuales y reproductivos. A pesar
de las claras obligaciones de los Estados en estas
áreas, el fuerte discurso de oposición busca
retroceder la agenda de la CIPD, desafiando el
derecho de las mujeres a la igualdad y relegando el
papel de las mujeres a la familia y la procreación”

(15)

 

 

 

 

 

  Si bien el marco de la ideología de género surge
desde sectores católicos, el desarrollo del término
ha tenido gran aceptación en numerosas iglesias
cristianas evangélicas ultraconservadoras con las
que comparte la misma moral sexual. Así,
continuando con la Alianza de Católicos y
Evangélicos Juntos que se mencionó anteriormente,

el concepto ha sido utilizado ampliamente los
últimos años por organizaciones antiderechos en
varios países en sus acciones colectivas
transnacionales.

 

Por citar solo algunos ejemplos, en el ámbito de las
Naciones Unidas la campaña de la ideología de
género comenzó, como se ha mencionado, a raíz de
las Conferencias Internacionales de El Cairo y
Beijing en los años 90. Al principio se trataba de
oponerse a cualquier evento o resolución que
trataba sobre derechos sexuales y derechos
reproductivos, pero luego se extendió a cualquier
intento de acuerdo en materia de igualdad de
género o lucha contra la discriminación.evocamos el
marco... Esto nos proporciona un principio básico
del enmarcado para cuando hay que discutir con el
adversario: no utilices su lenguaje. Su lenguaje elige
un marco, pero no será el marco que tú quieres”.

(Lakoff 2004, 6)

 

“Lxs actores anti-derechos han logrado
ejercer un impacto sustancial sobre nuestro
marco de derechos humanos y sobre la
interpretación progresiva de estas normas,

especialmente las relacionadas con el género
y la sexualidad. Cuando se trata del impacto
de lxs actores conservadorxs sobre los
espacios políticos internacionales, el
panorama general de la situación actual es
de inmovilidad y retrocesos. Hemos visto
cómo se diluyen los acuerdos y compromisos
existentes; se estancan las negociaciones; o
se debilitan en forma sostenida 

 En Perú, la ideología de género se rearmó en 2017
mediante otra de las campañas más destacadas de los
grupos antiderechos: “Con mis hijos no te metas”. De
nuevo, la intención del Ministerio de Educación de
incluir la igualdad de género y la prevención de la
discriminación contra personas LGBTI en el sistema
educativo sirvió como excusa para que grupos
antiderechos utilizaran la misma estrategia que había
dado tan buenos resultados en Colombia unos meses
atrás: comenzaron a circular unas cartillas falsas y a
meter el miedo en padres y madres, convocaron
manifestaciones multitudinarias y articularon grupos
para defender a los hijos del supuesto ataque que
estaban recibiendo[18].

 

En Paraguay, la campaña de la ideología de género
continuó en los mismos términos, pero con una
recepción mucho más abierta por parte de las
autoridades. El Ministro de Educación, al oponerse a la
ideología de género, incluso llegó a decir que “Si no se
cree (en nuestra posición oficial) podemos amanecer,
les puedo decir, les puedo firmar, puedo quemar los
libros con ustedes en la plaza”[19].

 

El último caso que se mencionará tiene que ver con
Brasil y el gobierno de Bolsonaro, en el cual los grupos
antiderechos ya se encuentran instalados. Su
movilización fue fundamental para lograr el éxito
electoral agitando la bandera de su lucha contra la
ideología de género. En septiembre de 2019, Bolsonaro
anunció: "He ordenado al Ministerio de Educación (...)

que prepare una PL (propuesta legislativa) que prohíba
la ideología de género en la enseñanza básica"[20].

En Europa, los casos de Rusia, Polonia, Hungría, Italia y,

por supuesto, en España (como veremos más adelante),

son solo la punta del iceberg del avance del discurso de
odio amparado en la campaña de ideología de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En América Latina, el Sistema Interamericano de
Derechos Humanos y todos los Estados de la región
también se encuentran bajo ataque. En la 44 Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos
(OEA) celebrada en 2014 en Paraguay, los grupos
antiderechos perfectamente organizados exigieron a
la OEA que “no promueva la ideología de género y
consolide los valores de la familia”[16] que, según ellos,

se estaría impulsando con la firma de una Declaración
contra la violencia hacia las personas LGBTI. Desde
entonces las asambleas de la OEA se han convertido
en un campo de batalla para el accionar de los
antiderechos.

 

El ataque en los países latinoamericanos ha sido
constante, con campañas que se repiten
sistemáticamente de uno a otro, con pequeñas
adaptaciones al contexto local. Por señalar solo
algunos ejemplos paradigmáticos, Colombia
organizaba en 2016 un plebiscito sobre los acuerdos de
paz con las FARC que fue utilizado por los
antiderechos para alentar el pánico sobre la ideología
de género. Semanas antes, el pánico ya había sido
generado cuando la Ministra de Educación,

públicamente lesbiana, había presentado unas
cartillas educativas llamadas “Ambientes escolares
libres de discriminación” con las que se intentaba
abordar la violencia que vivían estudiantes por su
orientación sexual. Los antiderechos manipularon y
utilizaron unas cartillas falsas de un cómic
pornográfico belga
para atemorizar a las familias de los estudiantes
afirmando que eso era lo que se iba a obligar a hacer a
los niños y niñas en las escuelas. Organizaron decenas
de manifestaciones y lograron sacar a miles de
personas a la calle, aterrorizadas por los contenidos de
esas cartillas. De ahí, la campaña contra la ideología de
género continuó hasta el referéndum del 2 de octubre
denunciando cada una de las veces que la palabra
género aparecía en los acuerdos, lo que, a su juicio,

demostraba la existencia de la conspiración
internacional. El resultado fue el NO en la votación[17].

El acuerdo de paz salió adelante finalmente con un
segundo referéndum, no sin que antes el presidente
Santos tuviera que afirmar que habían eliminado la
ideología de género (sic) de los acuerdos.

 

 

 

[

2.4 La ofensiva global 



 Ahora la Rusia cristiana puede ayudar a liberar
al Oeste del nuevo totalitarismo anticristiano
liberal de lo políticamente correcto, la
ideología de género, la censura de los medios
de comunicación y el dogma neomarxista),

palabras pronunciadas en 2013 por el
multimillonario ruso Konstantin Malofeev, muy
próximo a Putin, y que participa
habitualmente como patrocinador de eventos
antiderechos ya sea en persona o a través de su
representante Alexey komov, quien forma
parte, entre otros, del consejo directivo de la
organización antiderechos creada en España
CitizenGo..

 

Las consecuencias de una ultraderecha
religiosa, aupada en la batalla de la ideología
de género, con capacidad de decisión en las
leyes y políticas públicas de un país no solo
está siendo un peligro para los derechos
sexuales y derechos reproductivos, así como
para las y los activistas que los defienden, sino
una verdadera amenaza para la democracia a
nivel global. 
 

 

 

 

 

 

 

 

En abril de 2018, el Foro Parlamentario
Europeo sobre Población y Desarrollo (una
red de miembros del parlamento europeo
comprometidos con proteger la salud sexual
y reproductiva) publicó un documento que
analizaba la estrategia de los antiderechos
en Europa para los próximos años llamada
“Restaurando el Orden Natural: una Agenda
para Europa” señalando que el manifiesto
había sido firmado por más de 100 grupos de
más de 30 países europeos conformando una
poderosa red transnacional[21]. A los
participantes europeos se sumaron desde el
principio destacados estrategas
antiderechos de Estados Unidos y Rusia,

quienes están jugando un rol fundamental
en cuanto a entrenamiento, estrategia y
financiación
 

En 2019, el medio digital estadounidense
Open Democracy publicó una investigación
que revelaba que decenas de organizaciones
antiderechos de Estados Unidos ligadas a la
administración Trump, habían transferido a
Europa más de 50 millones de dólares en la
última década para sufragar acciones de
formación de abogados y activistas
antiderechos, desarrollar campañas de
incidencia en parlamentos e impulsar
partidos políticos de ultraderecha
religiosa[22].

 

Por su parte, Rusia es otro de los países en
los que está surgiendo la financiación
millonaria para organizaciones antiderechos
en Europa: "Now Christian Russia can help
liberate the West from the new liberal anti-
Christian totalitarianism of political
correctness, gender ideology, mass-media
censorship and neo-marxist dogma"[23]. 

 

 

 

 

(13] Web oficial de AWID. Impactos principales sobre el sistema internacional de derechos
humanos. https://www.awid.org/es/publicaciones/derechos-en-riesgo-el-informe-2017-de-tendencias-del-observatorio-sobre-l
[14] Prensa digital, Agencia EFE. Edición América. Guterres alerta de una “batalla ideológica” contra los valores de la ONU.
16.01.2019. https://www.efe.com/efe/america/mundo/guterres-alerta-de-una-batalla-ideologica-contra-los-valores-la-onu/20000012-3869504
[15] Traducción del texto original en inglés: https://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25280&LangID=E
 16] Radio Cooperativa. Homosexualidad y aborto tensionaron reunión de la OEA.
2.06.2014. https://www.cooperativa.cl/noticias/mundo/organismos-internacionales/oea/homosexualidad-y-aborto-tensionaron-reunion-de-
la-oea/2014-06-02/191027.html
[17] Prensa digital. Semana. ¿Qué pasó con la ideología de género? 13.11.2016. https://www.semana.com/nacion/articulo/nuevo-acuerdo-de-
paz-la-ideologia-de-generoe/505348
[18]  Prensa digital. El País. La Educación sobre igualdad de género divide a Perú.
3.03.2017. https://elpais.com/internacional/2017/03/03/america/1488578133_128529.html
119] Prensa digital. ABC. Ministro Riera se ofreció a quemar libros sobre ideologiía de género. 6.10.2017. https://www.abc.com.py/edicion-
impresa/locales/ministro-riera-se-ofrecio-a-quemar-libros-sobre-ideologia-de-genero-1638050.htm
l[20] Prensa digital. Europa Press. Bolsonaro ordena al Ministerio de Educación prohibir la “ideología de género” en los colegios.
3.09.2019. https://www.europapress.es/internacional/noticia-bolsonaro-ordena-ministerio-educacion-prohibir-ideologia-genero-colegios-
20190903171252.html



 

En 2005 organizó la primera manifestación masiva
contra la propuesta de regular el matrimonio entre
personas del mismo sexo, impulsada por el
gobierno de Zapatero, a la que acudieron decenas
de miles de personas, numerosos representantes
del Partido Popular y 19 obispos de la iglesia
católica[1]. En los años siguientes se sucedieron
nuevas manifestaciones en las que los grupos
antiderechos confluían en unidad de acción y
aparente armonía, sin embargo, durante la
organización de la manifiestación contra el aborto
en octubre de 2009, se hizo pública la división y
mutuas acusaciones por el protagonismo y la
gestión del dinero para las actividades entre el Foro
de la Familia y Hazte Oír[25]. 

 

Desde entonces, el movimiento antiderechos se
dividió en dos bloques, según a qué organización
apoyaban, y se declararon la guerra por ver quién
asumía el liderazgo en ese mundo. La batalla
alcanzó un hito notable cuando en 2010 la
organización antiderechos Educación y Persona,

por encargo de la Conferencia Episcopal Española,

realiza una investigación sobre las actividades de
Hazte Oír. El informe demuestra que Hazte Oír es
parte de una sociedad secreta de carácter
paramilitar llamada El Yunque y que sus estrategias
debían preocupar mucho a la iglesia católica… Tras
varios años de denuncias, querellas y juicios, la
pertenencia de Hazte Oír a El Yunque quedó
acreditada judicialmente en mayo de 2014[26]. Sin
embargo, la guerra declarada en la punta de la
pirámide del ultracatolicismo español fue ganada
por Hazte Oír, que contó con un inmenso apoyo
técnico y financiero internacional.
 

Desde su fundación, Hazte Oír fue una organización
muy distinta a las tradicionales ultraconservadoras
que pululaban por el escenario nacional. Sus
fundadores venían con los conocimientos y
estrategias de acción que aprendieron de sus pares
en Estados Unidos y que en aquel momento se
estaban también fortaleciendo, alrededor del
movimiento Tea Party[27]. 

 

 

 

 

 

 

La proliferación y articulación del movimiento
antiderechos en el Estado español sigue los pasos
del impulso internacional que venía efectuándose
desde el Vaticano y la derecha cristiana
estadounidense en los años 90, pero logra
convertirse pronto en un alumno aventajado y en
semillero de estrategias, argumentos y grupos que
más tarde exportará al mundo.

 

En este apartado se describirán algunos de estos
grupos, sus conexiones y las acciones que
desarrollan en el plano internacional. Conocer los
nombres y estrategias será necesario para la mejor
comprensión de la situación en el ámbito del
Estado español, de la que nos ocuparemos en el
próximo capítulo.

 

Alrededor del año 2000, con el gobierno del
Partido Popular, comienzan a surgir varios de los
nombres que pronto se convertirían en
protagonistas de la ofensiva contra las leyes
progresistas en materia de igualdad de género y
derechos sexuales y reproductivos que más tarde
impulsaría el gobierno socialista de José Luis
Rodríguez Zapatero (2004-2012). 

 

Así, nace en 1999 el Foro Español de la Familia,

fundado por el abogado Benigno Blanco, Secretario
de Estado durante los 8 años del gobierno popular
de la época. En 2001, nace Hazte Oír de la mano de
Ignacio Arsuaga Rato, familiar del por aquel
entonces, vicepresidente y Ministro de Economía
Rodrigo Rato. También en 2001, esta vez en
Cataluña, se crea la organización E-Cristians de la
mano del exparlamentario por Convergencia
Democrática por Catalunya Josep Miró i Ardévol.
 

En aquellos primeros años, el Foro de la Familia era
la organización más visible del movimiento y
aglutinaba a todas las demás ya que contaba con
un importante apoyo del Partido Popular
 

 

En marzo de 2015, la organización del entramado
Hazte Oír, Profesionales por la Ética, impulsa la
iniciativa Women of the World[1] para configurar una
alianza internacional de mujeres y organizaciones de
mujeres que se opongan al feminismo y los derechos
sexuales y derechos reproductivos, así como
presionar en Naciones Unidas y el Parlamento
Europeo. En febrero de 2017, Hazte Oír pone en
circulación un autobús con mensajes transfóbicos en
varias ciudades de España, consiguiendo una
atención mediática sin precedentes. Ante el éxito de
la estrategia, el autobús se traslada a las calles de
Nueva York y otras ciudades del mundo, ya con su
marca internacional CitizenGo[32]. 

 

Estas acciones son solo algunas de las más visibles
que este entramado ha venido realizando en la
última década. Para poder abarcar todas ellas,

cuenta con el apoyo técnico y financiero de
numerosos líderes de organizaciones antiderechos
internacionales y cuyos tentáculos alcanzan a tres de
los mayores poderes del planeta: El Vaticano, la Casa
Blanca y el Kremlin. En la junta directiva de Citizen
Go, además de otros, se sientan personajes como: el
ruso Alexey Komov, presidente de Family Policy y
representante de Konstantin Malofeev; el
estadounidense Brian Brow, presidente de la
International Organization for the Family y junto a
quien, desde 2014, Hazte Oír dirige y organiza el
Congreso Mundial de las Familias; y el italiano Luca
Volonté, ex-europarlamentario y presidente de la
Fundación Novae Terrae (34)

 

Pero entre todas las acciones internacionales y en el
ámbito del Estado español que el entramado Hazte
Oír ha venido desplegando durante 20 años, faltaba
la estrategia de poder influir de forma directa en las
instituciones públicas mediante un partido político.

Si bien durante mucho tiempo encontraba en el
Partido Popular la mano ejecutora de sus demandas,

su guerra contra el Foro Español de la Familia y su
ataque a algunos representantes de ese partido fue
alejándoles y surgió la necesidad de apoyar el
nacimiento de otro que representara totalmente sus
valores. 

 

 

 

 

 

 

 

Hazte Oír comenzó a crear o infiltrar otras
organizaciones en España e internacionalmente,

para dar comienzo a lo que su presidente, Ignacio
Arsuaga, denomina la “Guerra Cultural”. La estrategia
prentendía transmitir la sensación de ser muchas
personas las que defienden sus objetivos y adquirir
así mayor capacidad de lobby, aunque en realidad
son los mismos nombres que se esconden en las
juntas directivas de las nuevas organizaciones. Así, el
entramado Hazte Oír va aumentando con la creación
del Instituto de Política Familiar (2001), Derecho a
Vivir (2009), Profesionales por la Ética y Más Libres
(2011), CitizenGO (2013) y Actuall (2015), por citar solo
algunas de las más destacadas. 

 

En el plano internacional, el entramado Hazte Oír
organiza en Madrid el Congreso Mundial de las
Familias (WCF por sus siglas en inglés) en mayo de
2012[28], que reúne la mayor articulación de
organizaciones antiderechos del mundo y que cada
año se celebra en un país distinto. También en ese
mes y año, impulsa la iniciativa europea One of Us
junto a Jaime Mayor Oreja, que había sido ministro
del partido popular y en ese momento era
parlamentario europeo[29]. La iniciativa busca
cortar la financiación europea para la promoción y
defensa de los derechos sexuales y derechos
reproductivos en el mundo. En 2013, lanza una
campaña masiva contra el “Informe Estrela”,

iniciativa en el Parlamento Europeo para consolidar
los derechos sexuales y derecho reproductivos. Por
primera vez en Europa, cientos de miles de firmas se
arrojan contra parlamentarios europeos y,

finalmente, el 10 de diciembre de 2013, se vota en
contra[30]. En 2014, de nuevo junto a Mayor Oreja,

Hazte Oír impulsa la creación de Political Network
for Values[31], articulación de políticos y líderes
antiderechos de Europa, Estados Unidos y América
Latina para hacer lobby en Naciones Unidas y
parlamentos nacionales. Santiago Abascal, recién
nombrado líder del partido de extrema derecha Vox,

participa de las reuniones de este grupo.

 

 

 

2.5 Antiderechos en el Estado espanol 



 

, un lenguaje que deliberadamente debilita la confianza
en políticos y periodistas “convencionales”: todo esto
también ayudó a que el partido que quiere “hacer España
grande otra vez” abandonara la periferia y se volviese
conocido. A lo que hay que sumar que cuenta con
financiación, en parte de origen extranjero, que no le
llega directamente, sino que canaliza a través de
organizaciones con las que comparte opiniones, una
forma de financiación política que resulta familiar para
los estadounidenses, pero nueva en Europa (37)

 

 

Tras la llegada al poder de Vox en ayuntamientos,

comunidades autónomas y congreso de los diputados,

numerosos miembros del entramado Hazte Oír entraron
en las instituciones[38] y comenzaron su lucha contra la
igualdad de género y los derechos sexuales y derechos
reproductivos. 

 

 

 

 

“El ascenso de Santiago Abascal a la cúpula de Vox no se
entiende sin el apoyo decidido de HazteOir. Sin esta
asociación ultra, (…) el vuelco que el político vasco logró
dar a la formación en 2014, haciéndose con el poder de la
misma, no hubiera sido posible. Santiago Abascal es
amigo íntimo del presidente de HazteOir, Ignacio
Arsuaga, quien en 2012 le concedió el premio de su
asociación, y no ha dudado en poner todo el entramado
de esta institución al servicio de Vox en la campaña para
las autonómicas andaluzas. Abascal es socio de HazteOir
desde hace años (35)

 

El medio digital estadounidense Open Democracy
desveló, justo antes de las elecciones generales de abril
de 2019 en España, que “un polémico grupo de
campañas políticas con sede en Madrid, apoyado por
ultraconservadores norteamericanos y rusos está
trabajando en toda Europa para atraer votantes hacia
grupos de extrema derecha en las próximas elecciones al
Parlamento europeo y en las elecciones legislativas en
España este próximo domingo”[36], en referencia a Vox.

Este partido sacó 24 escaños en el Congreso, pero en las
elecciones que debieron repetirse en noviembre, logró
alcanzar los 52 escaños que hoy mantiene.

 

También recientemente, la ganadora del Premio Pulitzer
Anne Applebaum escribió un artículo en el que detalla la
estrategia internacional de la ultraderecha religiosa en
su análisis sobre el auge de este partido en España 

 

“Su historia (la de Vox) también se enmarca en una más
global y amplia sobre estrategias de campaña
tradicionales y digitales desarrolladas por la extrema
derecha europea y la derecha alternativa estadounidense
(alt-right) que ahora se utilizan por todo el planeta. El
uso de las redes sociales para agudizar la polarización,

webs creadas específicamente para alimentar narrativas
enfrentadas, grupos privados de fanáticos que
comparten teorías de la conspiración, 

[21] Documento original en inglés “Restoring the Natural Order: The religious extremists´vision to mobilize European societies against human rights on sexuality and
reproduction”. EPF. Brussels, 2018. https://www.epfweb.org/sites/epfweb.org/files/rtno_epf_book_lores.pdf
(22) Prensa digital. OpenDemocracy. Revelado: los fundamentalistas” cristianos vinculados a Trump vierten millones de “dinero oscuro” en Europa, impulsando a la
extrema derecha. 27.03.2019. https://www.opendemocracy.net/en/5050/revealed-trump-linked-us-christian-fundamentalists-pour-millions-of-dark-money-into-
europe-boosting-the-far-righ
(23) Prensa digital. ON LINE Opinion. Desde Rusia con amor. 28.05.2013. https://www.onlineopinion.com.au/view.asp?article=15056
241] Prensa digital. El País. Obispos y altos cargos del PP arropan la manifestación contra las bodas gays.
19.06.2005.https://elpais.com/diario/2005/06/19/sociedad/1119132001_850215.html
251] Prensa digital. Público. El mercadeo divide a la familia antiabortista. 30.10.2009. https://www.publico.es/actualidad/mercadeo-divide-familia-antiabortista.html
26] Prensa digital. El Plural. La justicia da por “acreditada” la relación de miembros de Hazte Oír con la sociedad secreta y paramilitar El Yunque.
28.05.2014. https://www.elplural.com/sociedad/religion/la-justicia-da-por-acreditada-la-relacion-de-miembros-de-hazte-oir-con-la-sociedad-secreta-y-paramilitar-el-
yunque_4077610
(27)] Prensa digital. El País. Los secretos del Tea Party español. 2.01.2011. https://elpais.com/diario/2011/01/02/domingo/1293943954_850215.html
35] Prensa digital. El Diario.es. Las conexiones de Vox con Hazte Oír, los “Kikos” y una docena de obispos españoles.
7.12.2018. https://www.eldiario.es/sociedad/conexiones-Vox-grupos-ultracatolicos_0_843766322.html
[36] Prensa digital. OpenDemocracy. Exclusiva: un esquema de financiación coordinado internacionalmente trabaja para aupar a Vox y la extrema derecha europea.
26.04.2019. https://www.opendemocracy.net/es/5050/exclusiva-un-esquema-de-financiaci%C3%B3n-coordinado-internacionalmente-trabaja-para-aupar-a-vox-y-a-
la-extrema-derecha-europea
(/37] Prensa digital. El País. Los secretos de la estrategia de Vox. 12.05.2019. https://elpais.com/elpais/2019/05/10/ideas/1557485729_129647.html



CAPÍTULO III.  LA LUCHA
POR LA SATISFACCIÓN DE
LA EDUCACIÓN PARA LA
IGUALDAD DE GÉNERO Y
LOS DERECHOS SEXUALES
Y DERECHOS
REPRODUCTIVOS

 

  La Organización de las Naciones Unidas, en la Resolución 70/1 que aprueba la Agenda 2030, señala
que: “El futuro de la humanidad y de nuestro planeta está en nuestras manos, y también en las de la
generación más joven, que pasará la antorcha a las generaciones futuras”. Desde su implementación, se
ha reforzado el discurso de que la población joven es un colectivo social de gran potencial
transformador. Si bien compartimos esa intencionalidad política, consideramos que detectar las
carencias de la población joven, reconociendo en principio sus diferencias de género y las
intersecciones de clase, sexualidad, raza y origen, que marcan sus vidas, contribuirá a hacer más
efectiva esta intencionalidad. 

 

La experiencia de ser joven tiene una dimensión temporal y sociohistórica, lo que implica en términos
teóricos comprender la heterogeneidad constitutiva del colectivo juvenil (Informe Juventud en España
2016, 19) y en la práctica nos permite abordar el estudio centrándonos en los jóvenes de hoy y su
momento histórico actual. Siguiendo con dicho informe, “la juventud es una categoría social de
carácter relacional que es modificada por las condiciones sociales en las que los jóvenes desarrollan sus
vidas, transformando al mismo tiempo los horizontes de la vida adulta y las posibilidades que les abren
a las nuevas generaciones” (Wyn y Woodman 2006, citado en IJE 2016, 18 y 19).

 

Para el análisis, abordaremos esta experiencia reconociendo que toda opinión o vivencia personal deja
de ser personal y se convierte en política, debido a que las experiencias son resultado de las
condiciones contextuales, materiales y discursivas que están presentes en la vida cotidiana de los
sujetos. “No son los individuos los que tienen la experiencia, sino los sujetos los que son constituidos por
medio de la experiencia. En esta definición la experiencia se convierte entonces no en el origen de
nuestra explicación, no en la evidencia definitiva (porque ha sido vista o sentida) que fundamente lo
conocido, sino más bien en aquello que buscamos explicar, aquello acerca de lo cual se produce el
conocimiento. Pensar de esa manera en la experiencia es darle historicidad, así como dar historicidad a
las identidades que produce” (Scott 2001, 50).

 



 

 

“El Jean Philips señala que las llamadas experiencias  “están estructuradas por factores públicos, por leyes
sobre la violación y el aborto… por la división sexual del trabajo y fuera de él” (Phillips 1994, 90). Además,

son experiencias que responden a una interseccionalidad (clase – género – raza - origen étnico) que se
reproducen en sociedades patriarcales donde predomina el pensamiento sexista, donde “la sexualidad ha
sido estructurada dentro de un marco social estrechamente punitivo y se ha visto sujeta a controles
formales e informales muy reales” (Rubin 1989,16). 

 

 Adentrándonos en el perfil sobre los y las jóvenes participantes en el estudio, estos constituyen un sujeto
colectivo con las siguientes características: de las 100 personas encuestadas que respondieron a la
pregunta ¿con qué identidad de género te identificas? 71 personas se identificaron como mujeres y 29 como
hombres. Las personas encuestadas se encuentran mayoritariamente en un rango de edad entre los 18 y 24
años (97%) y tan solo el 3% se ubica entre los 25 y 29 años.

 

En relación con el elemento identitario que tiene relación con el estatus de estudiantes, encontramos que
el 33% cursan la carrera de antropología (25 mujeres y 8 hombres), 27% pertenecen a la carrera de
pedagogía y educación social (21 mujeres y 6 hombres), 20% estudian filosofía (9 mujeres y 11 hombres), 15
% cursan pedagogía (12 mujeres y 3 hombres) y finalmente el 5% de estudiantes (4 mujeres y 1 hombre) han
sido voluntarios en el programa de prácticas en el Sur. 
 

Como señalamos en el capítulo I, la dificultad para el avance de los derechos sexuales y derechos
reproductivos incorporados en la Agenda 2030 se produce debido a las distintas interpretaciones y las
estrategias que los sujetos políticos plantean para hacer efectivo el ejercicio de esos derechos, con lo cual
la disputa se centra en las interpretaciones discursivas acerca de cómo satisfacer esas necesidades. 

 

El propósito de este capítulo es analizar las necesidades y percepciones de las y los jóvenes en relación con
la educación para la igualdad de género y los derechos sexuales y derechos reproductivos, partiendo de los
resultados que arrojó la encuesta “DDHH y jóvenes” realizada en la UPV/UHE. Utilizando el marco referencial
de Nancy Fraser (2015) y su  Política de las interpretaciones,  analizaremos los marcos  discursivos de los
grupos antiderechos que nos ayudarán a comprender las disputas en torno a la educación, salud, igualdad
de género y el impacto que tienen en el comportamiento social, en la definición de las políticas públicas en
el contexto actual y en los obstáculos para la satisfacción de esas necesidades de la población joven y de
las mujeres que, en consecuencia, ponen en riesgo el avance de la Agenda 2030.



La Educación Integral en Sexualidad (EIS), conceptualizada generalmente en el Estado español como
Educación Socio Afectiva Sexual, es una de las necesidades por las que más se disputa su interpretación y, por
tanto, una asignatura pendiente. La sexualidad, afirma Rubin (1989), al constituirse en un producto de la
actividad humana institucionalizada está “imbuida de los conflictos de interés y la maniobra política, tanto los
deliberados como los inconscientes. En este sentido, el sexo es siempre político, pero hay periodos históricos
en los que la sexualidad es más intensamente contestada y más abiertamente politizada” (Rubin 1989, 2).

 

  Ya lo decía Amelia Valcárcel, “hay temas que si no se aprenden normalizadamente en la edad escolar no
logran grabar su propio curso: somos seres también de costumbres intelectuales. Aprendemos a ordenar las
formas y modos de lo pertinente. Ciertos asuntos son objeto de discusión después, porque ya no han sido a su
tiempo objeto de debate ordenado” (Valcárcel 2012, 130).

 

Desde el Enfoque Basado en Derechos Humanos y el Enfoque de Género que recogen los tratados
internacionales y organismos de Naciones Unidas, incluyendo la Agenda de Desarrollo 2030 de la forma que
hemos mencionado anteriormente, la Educación Integral en Sexualidad es un proceso de enseñanza y
aprendizaje en el ámbito de la educación formal y no formal que aborda todos los aspectos relacionados con
la sexualidad humana. Su objetivo es dotar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de conocimientos basados
en información, habilidades, actitudes y valores que “los empoderarán para disfrutar de salud, bienestar y
dignidad; entablar relaciones sociales y sexuales basadas en el respeto; analizar cómo sus decisiones afectan
su propio bienestar y el de otras personas; y comprender cómo proteger sus derechos a lo largo de su vida y
velar por ellos” (UNESCO 2018, 16). 

 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), agencia experta en los asuntos de población y
desarrollo, ha estudiado las múltiples experiencias en varios países que han aplicado la EIS y cuyas
conclusiones pueden verse en la tabla 3.1:

·   La educación sexual integral no conduce a la actividad sexual
precoz ni a un comportamiento sexual de mayor riesgo. ·     

  En lugar de esto, estos programas reducen los comportamientos
de riesgo: unas dos terceras partes de las evaluaciones muestran
reducciones en los comportamientos de riesgo identificados, en
tanto que cerca del 60  % de los programas tuvieron un efecto
positivo en al menos un resultado comportamental o biológico,

como el aumento del uso del preservativo o la reducción de los
embarazos no deseados. ·    

Los  estudios  sobre programas centrados únicamente en
la  abstinencia, o bien son inconcluyentes, o bien revelan que la
educación que se centra solo en la abstinencia no es eficaz. ·      

  La impartición de educación sexual integral de calidad exige
capacitación y apoyo. ·     

    Abordar cuestiones relativas al género y el poder también da
lugar a mejores resultados de salud. ·       

Para aumentar su eficacia, los planes de estudio deben adaptarse
al contexto específico y las necesidades de los y las jóvenes. ·       

Es esencial comprometer a los padres y las comunidades en este
tipo de educación.

 

 

 

 

 

 

3.1. Educación Integral en Sexualidad.
Cuadro 3.1. Información Educación Sexual Integral UNFPA



Drahsko Kostovski, miembro del grupo Europeo de Personas Expertas en
Educación Sexual e investigador, señala que existen pruebas de los beneficios
de la educación sexual en los países en los que se lleva unos años impartiendo.

Además de aumentar el conocimiento, se ha constatado que hace que la gente
joven tenga más habilidades para relacionarse con sus iguales, pero también
con las y los profesores y con sus padres y madres. También se asocia con una
menor violencia de género. Finalmente, afirma que, evidentemente, la
educación sexual debe estar en las aulas, pero también en espacios no
formales… Respecto a los contenidos, Kostovski recomienda tener en cuenta los
asuntos emergentes relacionados con la sexualidad, entre los que cita el
mundo digital y el hecho de que las personas jóvenes pasen en 76% de su
tiempo en él, con prácticas cada vez más extendidas como el sexting (FPFE
2019, 8 y 9).[39]   

 

A pesar de esta evidencia estudiada a lo largo de los años, en el Estado español
la EIS solo encuentra por primera vez un espacio propio en el sistema educativo
formal a partir de la promulgación de la Ley Orgánica de Educación (LOE) de
2006, en la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos
Humanos (EpC).

 

 No obstante, su avance más significativo se da a partir de la promulgación de
la Ley orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazo, y en el año 2011 a través de la
elaboración de la primera Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva,

que pondrá énfasis en jóvenes y adolescentes y colectivos de especiales
necesidades. Esta normativa, a pesar de que no se está aplicando en el Estado
de forma generalizada, está vigente y, por tanto, debería ser de obligado
cumplimiento por las comunidades autónomas, que tienen transferidas las
competencias en materia de educación. En la tabla 3.2. presentamos una
síntesis del enfoque conceptual y sus acciones, propuestas en la ley y su
sucesiva estrategia.    

[

Salud sexual: el estado de bienestar físico, psicológico y sociocultural relacionado con la sexualidad
que requiere de un entorno libre de coerción, discriminación y violencia.  Salud reproductiva: la
condición de bienestar físico psicológico y sociocultural y con los aspectos relativos a la capacidad
reproductiva de la persona, que implica que se pueda tener una vida sexual segura, la libertad de
tener hijos y de decidir cuando tenerlos
 

 Artículo 5. 1. Los poderes públicos en el desarrollo de sus políticas sanitarias, educativas y sociales
garantizarán. A) La información y la educación afectiva sexual y reproductiva en los contenidos del
sistema educativo… 

 

 Artículo 9. El sistema educativo contemplará la formación en salud sexual y reproductiva como
parte del desarrollo integral de la personalidad y de la formación en valores, incluyendo un enfoque
integral que contribuya a:

 

a)         La promoción de una visión de la sexualidad en términos de igualdad y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres con especial atención a la prevención de la violencia de género,

agresiones y abusos sexuales.

b)    El reconocimiento y aceptación de la diversidad sexual
c)    El desarrollo armónico de la sexualidad acorde con las características de las personas jóvenes.

d)      La prevención de enfermedades e infecciones de transmisión sexual y especialmente la
prevención del VIH
e)   La prevención de embarazos no deseados, en el marco de una sexualidad responsable
f)     En la incorporación de la formación en salud y salud sexual y reproductiva al sistema educativo,

se tendrán en cuenta la realidad y las necesidades de los grupos o sectores sociales más
vulnerables, como el de las personas con discapacidad proporcionando, en todo caso, a este
alumnado información y materiales accesibles, adecuados a su edad.

 

Artículo 12. Garantía de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.Se garantizará el acceso a
la interrupción voluntaria del embarazo en las condiciones que se determinan en esta ley. Estas
condiciones se interpretarán en el modo más favorable para la protección y eficacia de los
derechos fundamentales de la mujer que solicita la intervención, en particular, su derecho al libre
desarrollo de la personalidad, a la vida, a la integridad física y moral, a la intimidad, a la libertad
ideológica y a la no discriminación.

 

 Artículo 14. Interrupción del embarazo a petición de la mujer  
Artículo 15. Interrupción por causas médicas

Ley orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazo(última modificación septiembre 2015).

 
(39] El sexting consiste en el envío de contenidos de tipo sexual (principalmente fotografías y/o vídeos producidos generalmente por
el propio remitente) a otras personas por medio de teléfonos móviles. Una de las campañas “Sexting Seguro” impulsada por la
plataforma Pantallas Amigas, aborda especialmente la autoprotección mediante sencillas recomendaciones que ayudan a
aumentar las garantías de privacidad y seguridad de aquellas personas que han decidido sextear www.sextingseguro.com



Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva. 2011
 

La Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva nace con la vocación
de garantizar los derechos sexuales y reproductivos de la población
española, contemplados no solo desde la ausencia de enfermedad sino en
cuanto a posibilitar una vivencia plena y satisfactoria de los mismos. 

 

Objetivo General. Promover una atención de calidad con servicios
accesibles a la salud sexual, contribuyendo a mejorar la vivencia de la
sexualidad de manera integral, autónoma, diversa, igualitaria, placentera,

responsable, saludable y respetuosa a lo largo de la vida, en donde los
derechos sexuales y reproductivos de mujeres y hombres con
independencia de sus opciones y orientaciones sexuales e identidades de
género, queden garantizados 

 

En relación con grupos etáreos: infantojuvenil y mayores. Se ha de tener
presente que la sexualidad en las etapas posteriores de la vida va a tener su
base en la forma en que se ha vivido la sexualidad en la infancia y la
adolescencia. Que se pueden establecer vínculos afectivos satisfactorios en
este periodo va a facilitar un referencie para un desarrollo armónico en la
edad adulta. 

 

…Por tanto, una Información y Educación Integral, igualitaria y respetuosa,

será una herramienta fundamental para promover la salud sexual y el
bienestar de las personas. A través de ella, mujeres y hombres podrán
decidir con autonomía sobre su vida sexual y reproductiva, desde la niñez
hasta la vejez. 

 

  … Se impulsarán acciones formativas para profesionales con el fin de
conseguir su implicación en la promoción y en la atención a la salud sexual
teniendo en cuenta los determinantes socioeconómicos, culturales y de
género, así como diferentes contextos de vulnerabilidad en los distintos
grupos poblacionales, desde un enfoque de derechos sexuales y
reproductivos.

A continuación, por disposición de la propia ley, la Estrategia Nacional de Salud
Sexual y Reproductiva (ENSSR) desarrolla una interpretación amplia de la salud
desde una perspectiva de género y de derechos humanos, alcanzando la
politización de los derechos sexuales y reproductivos y su significación en cada
uno de los objetivos y medidas planteadas en el texto final, documento
aprobado por el Ministerio de Sanidad, Política social e Igualdad, del gobierno
de José Luis Rodríguez Zapatero a mediados del 2011. 
 

En el ámbito educativo del País Vasco, otro concepto relacionado con la EIS,

como es la coeducación, se desarrolló con la firme intención de pasar de “un
modelo de escuela mixta a un modelo de escuela coeducativa, que contribuya
a prevenir la violencia de género y, en definitiva, cualquier violencia en cuyo
origen está el sexismo” (Departamento de Educación, Política lingüística y
Cultura 2013, 7). 

 

En este camino hacia la igualdad, el II Plan de Coeducación para el sistema
Educativo Vasco para los próximos cuatro años 2019 – 2023, refuerza la apuesta
por la coeduación mediante el impulso de 8 pilares fundamentales de
actuación:

 

1. El pensamiento crítico ante el sexismo.

 2. Uso no sexista del lenguaje y las imágenes.

 3. La integración del saber de las mujeres y su contribución social e histórica.

4. Transformación pacifica de los conflictos, con proyectos de convivencia
educativa. 

5. Autonomía personal e independencia económica. 

6. Los espacios en el centro educativo y las actividades extraescolares y
complementarias. 

7. Educación afectiva y sexual en igualdad. 

8. Prevención y actuación ante la violencia contra las mujeres” (Departamento
de Educación CAV 2019, 5).  

 



 

Resolución que puede ser consecutiva de sus
propias experiencias. Porque cuando se pregunta
¿cómo califican la educación integral en sexualidad
recibida, en general, en todo el ciclo educativo?, el
46% consideran que ha sido deficiente y un 27%

califica la educación recibida como regular.
 

Aún así, a pesar de la precariedad de la educación,

las y los jóvenes estudiantes de la UPV/UHE, en un
91% piensan que la educación sexual sirve para
desarrollar relaciones sexuales informadas, seguras
y placenteras, frente a un 2% que considera que la
educación sexual deber ser un tema que solo
compete a los padres y las familias, de acuerdo con
su escala de valores. Un punto que nos parece
importante resaltar es que, al contrario de lo que
afirma la retórica antiderechos, ninguna de las
personas encuestadas piensa que la educación
sexual incita a tener relaciones sexuales.  

 

Respecto al tipo de educación sexual que les
gustaría recibir, mayoritariamente el 87% de las y
los jóvenes se interesan por una educación sexual
basada en derechos humanos y con perspectiva de
género, solo un 3% se apega a una educación sexual
basada en la ciencia y la biología y un 2% simpatiza
con la idea de recibir una educación sexual
respetando las costumbres culturales, siendo que el
8% restante no sabe o no responde.  

 

¿Qué pasó con la EIS que debían recibir estos
jóvenes que hoy están en la veintena y a la que
tenían derecho durante su etapa escolar primaria y
secundaria?

 

Las organizaciones antiderechos llevan años
desarrollando campañas para sembrar el pánico en
la comunidad educativa, especialmente en el
ámbito de las familias.Entre los años 2006 y 2013,

mientras la asignatura de Educación para la
Ciudadanía y los Derechos Humanos estuvo vigente,

los antiderechos lanzaron una ofensiva contra la
misma en múltiples frentes, contando con el apoyo
explícito del Partido Popular y la Conferenia
Episcopal Española (40)

 

 

 

 

 

 

Como vemos, el marco normativo mediante el que
se desarrolla la satisfacción de la necesidad de la
educación para la igualdad de género y los
derechos sexuales y derechos reproductivos en el
Estado español toma en cuenta la interpretación
que se realiza desde el EBDH y el Enfoque de
Género, recomendada desde organismos
internacionales y contenida en la Agenda 2030. Así
pues, la obligación que tiene el Estado, como
titular de obligaciones, de garantizar el derecho a
la educación sobre estos asuntos en todo el
territorio debería haberse producido desde hace
años. Sin embargo, la realidad es que la población
joven en España satisface sus necesidades de
aprendizaje sobre estos asuntos de la manera más
próxima, es decir, por medio de las redes sociales y
entre sus grupos de pares. El 83% de los jóvenes
encuestados en la UPV/UHE señalan que se
informan sobre sexualidad y reproducción
conversando con sus amigas y amigos y un 61%
indican que lo hacen a través de las redes sociales. 

 

Otro estudio, realizado con jóvenes entre los 16 y 29
años en siete comunidades del Estado, advierte
que mientras no se pueda desarrollar una
sexualidad libre e igualitaria, la nueva pornografía
puede convertirse en la fuente principal de
educación sexual para los adolescentes: la
pornografía seguirá ganando terreno en la
experiencia de la sexualidad. Los hallazgos
mencionan que la edad media del inicio de
consumo de pornografía es a los 14 años en
hombres y 16 en mujeres. Cuando se les pregunta
por los motivos más relevantes para ver
pornografía, los jóvenes coinciden en dos
principales: para masturbarse (43,9%) y por
curiosidad (40,4%), siendo el tercer motivo
aprender sobre sexo (25,4%) (Ballester y Orte 2019,

13, 33).

En nuestra encuesta, es oportuno exponer que las y
los jóvenes, en un 92%, consideran que la
Educación Integral en Sexualidad debería ser una
asignatura central y transversal en el sistema
educativo formal.
 

 

Pero los antiderechos no se quedaron ahí. A pesar de
que desde la derogación de la EpC no existe ninguna
Ley estatal o asignatura específica en la que se
aborden estos temas, Hazte Oír lanzó en 2016 la
campaña del “Pin parental” contra las comunidades
autónomas mediante el envío de 100.000 folletos a
16.500 centros escolares de todo el Estado[1] (386 en
el País Vasco) y muchos más desde entonces.

Aprovechando la llegada de Vox a los gobiernos de
algunas Comunidades en 2019, la campaña se
intensificó dada la capacidad de influencia política
directa que habían adquirido por primera vez.

 

La nueva campaña, que busca sembrar el pánico
moral y lograr una respuesta masiva de rechazo a la
EIS y a quienes la defienden, al igual que sus
homólogas en otros países bajo el nombre “Con Mis
Hijos No Te Metas”, se propaga fácilmente a través de
las redes sociales con noticias falsas y alarmantes: 

 

“Si mandas a tus hijos a un colegio público en Asturias,

les obligarán a asistir a estos talleres de sexualidad y

fomento de la pornografía, las relaciones sexuales

adolescentes variopintas y la masturbación”. 

Escribía en su cuenta de twitter @JavierJove_5 de junio

de 2019. Número 3 de Vox en Asturias.

 

“Dos sexólogas incitan a niños menores de 6 años a

masturbarse en una charla de colegio.

Así adoctrinan a niños menores de 6 años en sexología
en las escuelas de La Rioja. La charla para padres de

alumnos de infantil del CEIP EL ARCO de Logroño,

impartida por el SERISE, fue grabada por la Asociación

"Los Niños son Intocables" el día 21-05-2019 y está
enmarcada en el programa Skolae implantado en

Navarra. Dicha charla, dado su contenido, derivó en una

denuncia en Fiscalía de Menores interpuesta el 05-11-

2019. Salvador Martí, presidente de la asociación, "Los

Niños son Intocables", autorizó a LA CONTRA TV para su

publicación”

LACONTRA.TV publica en su canal de Youtube. 22 octubre

de 2019.

https://www.youtube.com/watch?v=JvkEp6eeJms 

 

 

Para Jaime Urcelay, presidente de la organización
antiderechos fundada por Hazte Oír en 2011,
Profesionales por la Ética, la EpC “es una anomalía
porque implica la pretensión delEstado de sustituir a
los padres en la formación de la conciencia de sus
hijos, porque supone una invasión por el poder
político a la intimidad de los alumnos y sus familias,

y porque violenta la libertad y la responsabilidad de
cada persona (…) al imponernos una moral pública
común definida unilateralmente desde el gobierno
de turno”[41].

 

Si bien esta organización (y el entramado de Hazte
Oír en su conjunto) no fue la única en oponerse a la
asignatura, sí protagonizó las acciones más
estratégicas y contundentes, llegando a presentar en
los tribunales múltiples denuncias “en defensa de los
padres objetores” y a llevar en 2011 su reclamo al
Parlamento Europeo y Naciones Unidas de la mano
de la organización antiderechos internacional
European Center for Law and Justice (42)

 

La dimisión del presidente a finales del mismo año
(2011), impacta en el avance de la EIS. La nueva
legislatura del Partido Popular, presidido por
Mariano Rajoy (12/2011- 06/2018), rechaza la EIS /

Educación socioafectiva sexual retomando el
discurso emotivo de la familia “como institución
básica de la sociedad…clave para la educación y
transmisión de los valores…hacia los hijos”[43]. Un
discurso que, más adelante, se materializará con la
eliminación de la Ley Orgánica de Educación 2/2006
(y con ello la asignatura de EpC) y la promulgación
de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad
Educativa (LOMCE, 2013), disposición dirigida a
eliminar la transversalización del contenido de
sexualidad y de derechos humanos en la curricula
escolar de los centros educativos. La EpC pierde su
contenido basado en los Derechos humanos y es
reemplazada por una asignatura en Educación
Cívica y Constitucional que, según declaraciones del
ministro de educación José Ignacio Wert, es “una
asignatura cuyo temario está libre de cuestiones
controvertidas y de caer en el adoctrinamiento
ideológico (44) 

 

 

 

 

 



Es necesario pasar de la retórica repetición de los
derechos versus obligaciones y del conteo rápido de
los derechos, a crear espacios y producir los medios
necesarios para que la juventud logre deliberar y
debatir sobre lo que significan, su real
materialización en sus vidas, presentes y futuras.

 

Las percepciones que nos llegan son preocupantes: el
71% de la población participante del estudio
considera que los Derechos Humanos son Muy
importantes para su bienestar y calidad de vida, un
19% piensa que son Más o menos importantes, 2%

siente que son poco relevantes y un 8% se queda en
nada o no responde. A pesar de que más de la mitad
de los encuestados reconocen el valor que tienen los
Derechos Humanos, en una muestra mayor recogida
por el Observatorio de la Juventud en España 2017, se
resalta que “Al 39% de los jóvenes le interesa poco la
política, alrededor de un tercio 37% declaran mostrar
mucho o bastante interés por las cuestiones políticas
y al 23% no le interesa nada” (INJUVE 2017, 9).

 

En todo caso, alcancen los jóvenes a conectar o no los
Derechos Humanos con la política, los resultados del
estudio en la UPV/UHE descubren que, cada vez más,

las y los jóvenes sienten amenazados sus derechos. A
la pregunta ¿Según tu experiencia, cuáles son los
derechos más vulnerables/amenazados por la
sociedad?, encontramos que el 59% lo relacionan con
la violencia de género y sexual, 38% discriminación
por su orientación sexual, 36% por el origen étnico y
23% se han sentido acosados o perseguidos a través
de las redes sociales.

 

Cuando se les pregunta, sobre ¿Quiénes son los
principales garantes y responsables para que las
personas ejerzan sus Derechos Humanos con mayor
facilidad?, en un 81% consideran que son los propios
ciudadanos/as, 71% atribuye esta responsabilidad al
Estado y gobiernos regionales, 51% al sistema
internacional de los derechos humanos, 41% a los
medios de comunicación y 20% a las organizaciones
sociales/ONG.

 

 

 

 

 

 

Además de sembrar el miedo y la desinformación, la
campaña busca amedrentar al profesorado y centros
educativos que no se plieguen a sus postulados
mediante la difusión pública de aquellos “colegios en
los que se adoctrina” y la persecución a tomadores de
decisión y asociaciones que trabajan la educación
afectiva sexual (46). 

 

Mientras tanto, al momento de cerrar este estudio nos
atrevemos a afirmar que esto es solo el comienzo de la
ofensiva antirechos que se nos viene, en la que medios
de comunicación y partidos políticos aliados de la
ultraderecha religiosa contribuyen sin tapujos a
estigmatizar la EIS y a difundir la campaña de la
ideología de género: “HazteOir, Abogados Cristianos y
otras 10 asociaciones denuncian que "el
adoctrinamiento en ideología de género es abuso"…

piden “de manera urgente” a los partidos políticos que
protejan a los niños en las aulas
 

Estas acciones antiderechos llaman a mantener el
orden social dominante y patriarcal, con una retórica
continua e histórica marcada por el “pánico a la
igualdad” (Valcárcel 2012, 38) y la alarma que generan
las nuevas interpretaciones sobre las relaciones
sociales, la diversidad sexual y las injusticias de género. 

 

Mientras más temprano niñas, niños y jóvenes, tengan
las condiciones (materiales -cognitivas) para desarrollar
sus capacidades para el diálogo y la participación,

estarán mejor preparados para comprender su entorno
e interrogarse sobre sus aspiraciones y
comportamientos, los suyos y de quienes les rodean.

Desde nuestra posición consideramos fundamental
impulsar el aprendizaje de la ciudadanía y los Derechos
Humanos en la población joven, desde una perspectiva
feminista y centrado en el Enfoque Basado en Derechos
Humanos.

 

 

Estas percepciones nos dejan algunas interrogantes y
preocupaciones. Por un lado, nos preguntamos ¿qué tan cerca o
lejos sienten los jóvenes al Estado?, ¿es posible que los jóvenes
lideren procesos de incidencia sobre los Derechos Humanos,

cuando no se tiene formación en la materia?

 

La ofensiva antiderechos en el Estado español contra la
educación para la igualdad de género y los derechos sexuales y
reproductivos, que amenaza gravemente los Derechos
Humanos y la promesa de progreso para la humanidad
recogida en la Agenda 2030, trae también consecuencias
negativas para el ejercicio de los derechos humanos
relacionados, como son los derechos de las personas LGBTI, el
derecho a una vida libre de violencia de género y el derecho al
aborto legal y seguro, de los que nos ocuparemos a
continuación. 

 

 

(40) Prensa digital. El País. Cañizares arremete contra la asignatura de Ciudadanía.
3.09.2007. https://elpais.com/diario/2007/09/03/sociedad/1188770406_850215.html
[42] Prensa digital. Europa Press. Piden entrevista a Wert para poner fin a EpC. 23.12.2011. https://www.europapress.es/sociedad/educacion-
00468/noticia-piden-entrevista-wert-poner-fin-epc-20111223110037.html
[43] Prensa digital. Libertad Digital. Los objetores a EpC llevan su lucha al Consejo de Derechos Humanos de la ONU.
22.09.2010. https://www.libertaddigital.com/sociedad/los-objetores-a-epc-llevan-su-lucha-al-consejo-de-derechos-humanos-de-la-onu-
1276402463/
[44] Prensa digital. RTVE. Gobierno sustituye Ciudadanía por una asignatura “libre de adoctrinamiento ideológico”.
31.01.2012. http://www.rtve.es/noticias/20120131/gobierno-sustituira-asignatura-educacion-para-ciudadania-educacion-civica-
constitucional/494142.shtml
[45] Prensa digital. El Diario.es. El grupo ultracatólico Hazte Oír envía folletos homófobos a 16.500 centros educativos.
25.11.2016. https://www.eldiario.es/sociedad/ultracatolico-Hazte-Oir-homofobos-homosexualidad_0_584092068.html
(47] Prensa digital. El País. Diez profesionales de la educación declaran ante los tribunales en Pamplona por las clases de igualdad.
14.06.2019. https://elpais.com/sociedad/2019/06/14/actualidad/1560506454_390659.html



 Según este diagnóstico, el colectivo LGBTI+ requiere:

“Mayor apoyo institucional hacia el colectivo (…),

fortalecer actitudes de respeto y civismo (…),

educación para el tratamiento de prejuicios, valores,

conciencia de la diversidad (…), evidenciar en/a través
de medios de comunicación las identidades,

orientaciones y/o modelos de familias diferentes (…)”.

(Diputación Foral, 61 y 62).

 

En el conjunto del Estado, a pesar de que la
discriminación y los discursos de odio por orientación
sexual e identidad de género están prohibidas en
diferentes leyes e incluso el Código Penal sanciona a
“Quienes públicamente fomenten, promuevan o
inciten directa o indirectamente al odio, hostilidad,

discriminación o violencia contra un grupo, una parte
del mismo o contra una persona determinada por
razón de su pertenencia a aquél, por motivos racistas,

antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o
creencias, situación familiar, la pertenencia de sus
miembros a una etnia, raza o nación, su origen
nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por
razones de género, enfermedad o discapacidad.”

(Código Penal, art. 510. a), los grupos antiderechos, no
solo niegan el estatus político de este colectivo, sino
les acusan de denigrar e irrespetar a las personas, de
aprovechar los recursos económicos del Estado y de
atentar contra los valores y normas sociales.

Finalmente, para cerrar el análisis de la violencia, en
nuestra encuesta preguntamos a las y los jóvenes ¿Qué
debemos hacer para aportar con soluciones que
favorezcan una convivencia sin violencia? Más de la
mitad (54%) opina que la Educación formal e informal
es importante, 22% apuesta por las leyes y políticas
públicas, y un 10% resaltan la protesta y la denuncia
pública como una vía.

 

En 2019, las declaraciones del partido político Vox
insistían en que las personas LGBTI “son unos
colectivos minoritarios que vulneran con impunidad
las normas municipales… y hasta los derechos
fundamentales de la mayoría”[49]. 

 

 

 

 

 

 

El género, como categoría de análisis, nos enseña
cómo deben ser una mujer y un hombre. Es
aprendido socialmente y de forma sencilla se
conecta con el sexo biológico que se nos asigna al
nacer. El problema de esta dicotomía entre ser
hombre o mujer es que invisibiliza y desconoce
otras diversas identidades de género/sexuales, que
las personas están construyendo
independientemente de su sexo, cuestionando
estereotipos y prejuicios de género que han
promovido jerarquías y desigualdades estructurales
y funcionales al sistema patriarcal
 

Gayle Rubin sostiene que, para entender las
desigualdades y las jerarquías sociales, el género
no es suficiente. La autora nos advierte de la
necesidad de analizar el orden de género y la
sexualidad de forma separada, dado que “aunque
el sexo y el género están relacionados, no son la
misma cosa, y constituyen la base de dos áreas
distintas de la práctica social” (Rubin 1989, 54). Por
tanto, al separarlos mejor será nuestra
comprensión sobre cómo la sexualidad organiza la
sociedad y condensa valores sociales que dejan en
la periferia a otras identidades sexuales.

 

En nuestra encuesta, a la pregunta relacionada con
la orientación sexual, encontramos que si bien
(como no podría ser de otra manera dada la
explicación de Rubin) el porcentaje mayor (73%) lo
ocupa la heterosexualidad, también se muestra
que existen otras sexualidades no normativas: el
14% de personas tienen una orientación bisexual,
un 4% gays y 3% lesbianas.

 

Los resultados del diagnóstico realizado por la
organización Gehitu[48) sobre las realidades de la
población LGBTI+ en Gipuzkoa (2018), centrado en
el análisis de las discriminaciones y necesidades
que viven estas personas, descubren que el ámbito
público es uno de los espacios (de ocio y cultura)

donde más se reproducen las distintas formas de
discriminación, seguido del ámbito familiar y
educativo. En relación con las necesidades
expuestas, señalan 4 dimensiones agrupadas en:

cuidado personal, formación, seguridad y
visibilización. (Diputación Foral de Gipuzcoa, 2018,

55 y 60).

 

 

El folleto que Hazte Oír sacó en 2016 y que antes
hacíamos referencia, llamado “¿Sabes lo que quieren
enseñarle a tu hijo en el colegio? Las leyes de
adoctrinamiento sexual” sintetiza el miedo que buscan
desplegar con sus campañas contra los derechos
humanos de las personas LGBTI. Según el documento, las
leyes antidiscrimación y la educación integral en
sexualidad eliminan la patria potestad en la educación
de acuerdo a las propias creencias, provocan
desorientación en los menores por la imposición de la
diversidad sexual, discriminan a las familias tradicionales
imponiendo otros tipos de familia y, encima, se gastan el
dinero público en este adoctrinamiento sexual
entregando la educación a asociaciones LGBTI…(51)
 

Utilizando este marco referencial de la ideología de
género y su discurso de odio, las organizaciones
antiderechos están provocando la discriminación y acoso
contra menores LGBTI. Según la Federación Estatal de
Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales (FELGTB), la
primera causa de acoso en los centros educativos es la
orientación sexual porque los menores “apenas reciben
apoyo dentro del sistema”. En un estudio de la FELGTB a
casi 700 jóvenes que habían sufrido acoso escolar por su
orientación sexual, se dio a conocer que el 43% había
ideado alguna vez el suicidio, el 35% lo había preparado
con algún detalle y el 17% lo había intentado en alguna
ocasión[52].

 

 La educación para los derechos humanos que incluya los
derechos de las personas LGBTI es imprescindible para
combatir la discriminación y discursos de odio, logrando
así “poner la dignidad y la igualdad de las personas en el
centro” del desarrollo tal como lo plantea la Agenda
2030. (ONU 2015, 6).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A propósito de la fiesta del Orgullo Gay en Madrid,

Rocío Monasterio, Vicesecretaria de acción social de
Vox, opinaba que la sociedad debe “exigir un
mínimo de civismo, un mínimo de respeto a los
demás… en Vox no nos metemos en la cama de
nadie, y no creemos que se tenga que agrupar a la
gente por su orientación sexual… Si no respetan
determinadas condiciones tienen que ir a la - Casa
de Campo - a un lugar donde no se agreda a muchos
madrileños” (50)

 

En sus interpretaciones, las reivindicaciones por los
derechos humanos de las personas LGBTI pasan a
llamarse fiestas indecorosas y las personas dejan de
ser sujetos discriminados, para ser agresores de la
moral y la comunidad. En consecuencia, es posible
imaginar que las necesidades de las personas LGBTI
sistematizadas en el informe “convivencia en la
diversidad… en Gipuzkoa 2018” anteriormente
mencionado, donde se resalta la necesidad de tener
mayor seguridad jurídica y reconocimiento social,
serán complejas de alcanzar en la medida que estos
discursos vayan ganando legitimidad en el debate
público.

 

Las acciones de los antiderechos para continuar la
discriminación hacia las personas LGBTI siguen un
camino paralelo como reacción a la conquista de
estos derechos a partir de leyes y políticas públicas
de ámbito estatal y autonómico. Cuando los
antiderechos perdieron la batalla contra el
matrimonio igualitario en 2005 y contra la
promulgación de normativas que sancionaban la
discriminación por orientación sexual e identidad de
género, enfocaron sus esfuerzos en el ámbito
educativo, conscientes de su valor para la
eliminación de prejuicios de las generaciones
futuras, pero también conscientes de la alta
sensibilidad que existe en las familias ante cualquier
amenaza para el bienestar de sus hijos e hijas.

 

 

 

 

3.2. Educación y derechos de las personas LGBTI.

[48] Gehitu es una asociación de Gays, Lesbianas, Trans, Bisexuales e Intersexuales del País Vasco. El diagnóstico fue financiado
por la Diputación Foral de Gipúzkoa en el marco de su plan foral de Convivencia en la Diversidad. 
 [49] Sitio web oficial de Vox. 5.07.2018. https://www.voxespana.es/noticias/vox-sobre-las-fiestas-del-orgullo-gay-20180705
(50) Prensa digital. Lacontra TV. Rocío Monasterio: La fiesta del Orgullo Gay debe ir a un lugar donde no agreda a los
madrileños. 30.06.2019. https://www.youtube.com/watch?v=scRPBktswUI
[51] Prensa digital. El Español. Hazte Oír envía un folleto a los colegios contra “la conversión de individuos en homexuales”.
26.11.2016. https://www.elespanol.com/espana/sociedad/20161123/172983349_0.htm
52) Prensa digital. El País. Más de la mitad de los menores LGTB sufre acoso escolar en las aulas”.

4.01.2016. https://elpais.com/politica/2015/12/30/actualidad/1451496841_566638.html



 El 31,2% de las víctimas tenía menos de 18 años, 178
eran niñas menores de 14 años (Emakunde 2019, 49).

Asimismo, “la violencia contra las mujeres en la CAPV
se sigue cobrando anualmente un importante número
de víctimas. En el año 2018 la Ertzaintza registró 4.244
que habían sufrido esta violencia, la mayoría fueron
agredidas por sus parejas o exparejas, otras por otros
hombres de la familia y 7,7% adicional fueron víctimas
de violencia sexual ejercida fuera del ámbito familiar”
(EMAKUNDE 2019, 28). 

 

Según datos de nuestra encuesta, los y las estudiantes
piensan que en un 90% son las chicas las personas
más vulnerables a la violencia de género y sexual,
frente a un 8% que piensa que son ambos y un 2% no
sabe no responde. Entre los principales agresores de la
violencia ejercida contra las chicas, un 47% identifica a
los chicos y en un 30% en concreto señala a sus
parejas. 

 

En relación con las manifestaciones de la violencia,

varían según el género. En el caso de las mujeres,

según las propias mujeres jóvenes encuestadas, en un
61% se expresa a través de la descalificación y
menosprecio por su figura estética, 56% por medio del
control permanente del móvil, 52% a través de
amenazas y exposición de su intimidad en las redes
sociales y 14 % se refiere al acoso sexua 

 

En el caso de los hombres, según los propios chicos
encuestados, 12% piensa que se ejerce control a través
del móvil, 6% se sienten amenazados debido a la
exposición de su intimidad a través de las redes y un
6% lo relaciona directamente al maltrato físico y
psicológico. En el caso de los hombres el acoso en la
calle y el menosprecio a su figura se encuentra por
debajo del 4%. 

 

Finalmente, para cerrar el análisis de la violencia, en
nuestra encuesta preguntamos a las y los jóvenes ¿Qué
debemos hacer para aportar con soluciones que
favorezcan una convivencia sin violencia? Más de la
mitad (54%) opina que la Educación formal e informal
es importante, 22% apuesta por las leyes y políticas
públicas, y un 10% resaltan la protesta y la denuncia
pública como una vía.

 

 

 

 

 

El feminismo es pensamiento transformador que se
ha desarrollado en un continuum histórico
complejo de teorización política, donde
“naturalmente el género y el patriarcado juegan un
papel relevante como escena prototípica de este
tiempo… En ese sentido es muy importante no
guetificar la cuestión de género. Esto quiere decir,
no considerarla nunca fuera del contexto más
amplio, no verla exclusivamente como una
cuestión de relación entre hombres y mujeres, sino
como el modo en que esas relaciones se producen
en el contexto de sus circunstancias históricas”

(Segato 2018, 15).   

 

Sin duda, la politización del fenómeno de la
violencia de género nos dejó valiosos aprendizajes
que, al estar contrastando permanentemente con
la realidad, van evidenciando que el problema es
aún más complejo debido a su relación directa con
el pensamiento patriarcal. De ahí que, a pesar de
los acuerdos internacionales que la definen y de la
sensibilidad que la sociedad ha desarrollado sobre
el tema, tengan cabida al mismo tiempo discursos
misóginos enmarañados con fórmulas de castigo
para los hombres contrarias a los derechos
humanos como la pena de muerte, cadena
perpetua, castración y otras medidas centradas en
la penalidad de los hechos.

 

Construir pensamiento desde la sinergia que
producen los campos del feminismo y los Derechos
Humanos ayudará a los y las jóvenes a valorar los
aspectos positivos de las sociedades democráticas
e interesarse por comprender las causas de la
violencia y las desigualdades de género. El aporte
de la juventud al debate es necesario para que las
organizaciones feministas potencien sus
argumentos en defensa de la democracia y de una
vida libre de violencia.

Según el informe estadístico de la CAPV 2019,

respecto a la violencia intrafamiliar hacia las
mujeres (ejercida por hombres de su familia, que
no son su pareja o expareja), se destaca que las
agresiones más frecuentes se concentran en las
mujeres mayores de 50 años en un 32%, que son
agredidas por sus hijos, y especialmente en las
jóvenes, que suelen ser agredidas por sus padres.

 

En diciembre de 2018, los titulares en la prensa digital
publican que la extrema derecha ha logrado su primer
gran éxito electoral en democracia: “Vox ha logrado
entrar como un ciclón en el Parlamento de Andalucía
con un programa único para toda España. El ideario
básico de Vox, que el propio partido resume en sus “100
medidas para la España viva”, (…) rechaza el Estado
autonómico, aboga por la derogación de la ley de
violencia de género y de toda norma que discrimine a un
sexo de otro (…) supresión de organismos feministas
radicales subvencionados, persecución efectiva de
denuncias falsas… (propone) Crear un Ministerio de
familia desde el que promulgar “una ley orgánica de
protección de la familia natural que la reconozca como
institución anterior al Estado. En la educación (…) los
padres darán autorización expresa para que en los
colegios se enseñen a los niños “valores éticos, sociales,

cívico morales o sexuales”[55].   

 

Este ideario insiste en rechazar al Estado como el
principal garante de los derechos humanos, colocando
nuevamente a la familia, bajo la premisa incuestionable
de que, junto a la iglesia, son las instituciones idóneas
para educar y transmitir los valores morales y las normas
que garantizaran la unidad familiar y el bienestar de sus
miembros.

 

Este tipo de resolución y de manejo discursivo del
problema es tremendamente peligroso para un Estado
de Derecho y por ende antagónico a las interpretaciones
del pensamiento feminista, que nos manejamos en la
idea “… que los hombres deben entrar en las luchas
contra el patriarcado, pero que no deben hacerlo por
nosotras y para protegernos del sufrimiento que la
violencia de género nos infringe, sino por ellos mismos,

para librarse el mandato de la masculinidad, que los
lleva a la muerte prematura en muchos casos y a una
dolorosa secuencia de probaciones de por vida” (Segato
2018, 48
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está claro, afirma Rosa Cobo, que cuando los
individuos no se dotan de recursos interpretativos de
la realidad social que desvelan las jerarquías no
legítimas, las dominaciones y las desventajas
sociales, difícilmente podrán tener conciencia de la
socialización de género y de sus efectos en la
naturalización de la desigualdad (Cobo 2011, 68).

 

“Es harto sabido que en la familia tiene lugar la
primera socialización y la reproducción de los
modelos masculinos y femenino: ahí
comienzan a construir y reproducir tanto la
normatividad femenina como la masculina,

entendiendo que ambas normatividades se
construyen asimétrica y jerárquicamente. Los
procesos de socialización de género están
orientados a que las mujeres interioricen la
concepción del mundo que les impone la
sociedad patriarcal” (Cobo 2011, 66-67).

 

Desde la entrada en vigor de la ley orgánica 1/2004,

de 28 de diciembre de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, más de 1,5
millones de mujeres han denunciado maltrato.

Desde el año 2003, fecha en la que se puso en
marcha el registro oficial, el número de víctimas
mortales asciende a 1.033.[53] 

 

El portal de información y periodismo
Feminicidio.net, registró 99 feminicidios para el año
2019 y contiene significativos relatos de cada uno de
los hechos.[54] Las mujeres son asesinadas en sus
propias casas, por sus parejas o exparejas. En este
año, la víctima más joven tenía 17 años y su agresor
otro joven de 19 años, quien se suicida tras el crimen.

Todas las vidas duelen. Gran parte de la humanidad
está siendo asesinada y es importante que la
sociedad se enfrente a las causas que la provocan.

Ahora es visible, tiene nombre: “se llama machismo y
mata”. Y no es antónimo del Feminismo. 

 

 

 

 

 

3.3. Educación y derecho a una vida libre de violencia de género.



 

 

Pero además, estamos convencidas de que mientras más pronto el
Estado, a través de sus instituciones, promueva oportunidades de
aprendizajes feministas permanentes para todos y todas, tal como
sugiere la agenda de desarrollo, las y los ciudadanos estaremos mejor
preparados para comprender que “la violencia patriarcal en el hogar se
basa en la creencia de que es admisible que un individuo con más poder
controle a los demás mediante distintas formas de fuerza coercitiva (…), la
infancia sufre violencia no solo cuando son objeto directo de la violencia
patriarcal, sino también cuando se ven forzados a ser testigos de actos
violentos (…). Hay más mujeres maltratadas dentro del hogar que fuera”

(Bell Hooks 2017, 87, 88, 89).  

 

De esta manera la humanidad rechazará la violencia patriarcal sin caer en
el desprestigio, en la exposición cruel de los hechos y de la
criminalización y persecución de quienes están siendo producidos para
ser los potenciales agresores de la humanidad. 

 

La Educación para el derecho a una vida libre de violencia es
imprescindible para comenzar a revertir esta situación y es un clamor
histórico de las organizaciones feministas que estamos luchando por
erradicar el terrorismo machista.

[53] Prensa digital. RTVE. La ley contra la Violencia de Género cumple 15 años: los retos y las asignaturas pendientes. 28/12/2019. http://www.rtve.es/noticias/20191228/ley-contra-
violencia-genero-cumple-15-anos-retos-asignaturas-pendientes/1994563.shtml
[54] Para mayor información revisar: Listado de feminicidios y otros asesinatos de mujeres cometidos por hombres en España 2019. https://feminicidio.net/articulo/listado-
feminicidios-y-otros-asesinatos-mujeres-cometidos-hombres-espa%C3%B1a-2019
 [55] Prensa digital. El País. Así piensa Vox hacer la “reconquista”. 3.12.2018. https://elpais.com/politica/2018/12/03/actualidad/1543818477_031422.html



 "El neofeminismo de los 60 y 70, desengañado de los discursos emancipatorios de la
izquierda, promovió la crítica al patriarcado y al androcentrismo. Surgen corrientes
como el feminismo radical, que se definiría como tal “porque, según la etimología de
este término, se propone buscar la raíz de la dominación”. 

 

El lema lo personal es político guiará a estas pensadoras en el avance de sus teorías y
actuaciones. Denunciaban que la esfera personal está condicionada políticamente y
sujeta a las relaciones de poder que estructuran la familia y la sexualidad. El análisis de
la violencia patriarcal, la reivindicación del aborto y del control sobre el propio cuerpo…

serán algunos de los temas clave de esta corriente feminista pionera en su
consideración de la sexualidad como una construcción política (Amorós y De Miguel
2008, 190).

 

En el Estado español, el derecho al aborto libre y seguro se conoce comúnmente como
interrupción voluntaria del embarazo (IVE) y está permitido a libre petición de la mujer
durante las primeras catorce semanas de gestación, y por causas médicas hasta las
veintidós semanas de gestación cuando existe un grave riesgo para la vida o la salud de
la mujer o graves anomalías en el feto. También está permitido cuando se detecten
anomalías fetales incompatibles con la vida o se detecte en el feto una enfermedad
extremadamente grave e incurable (56)

 

La IVE es gratuita y debe ser practicada por un médico especialista o bajo su dirección y
llevarse a cabo en un centro sanitario público o privado acreditado. La ley es de
obligado cumplimiento en todo el ámbito estatal y se practica en los servicios de salud
gestionados por las comunidades autónomas.

 

Antes de la ley actual y el reconocimiento del aborto como un derecho regulado según
unos plazos determinados, el aborto se consideraba un delito con algunas excepciones:

riesgo para la salud física o psíquica de la mujer, violación y malformación fetal. Con el
consentimiento expreso de la mujer, el aborto podía llevarse a cabo en cualquier centro
público o privado acreditado para tal fin (Ley Orgánica 9/1985).

 

 

 

 

 

 

 Bajo esta ley, y a pesar de que el aborto por libre decisión no era reconocido como un
derecho, las mujeres que necesitaron acceder a este servicio durante 25 años pudieron
hacerlo sin grandes problemas. El debate sobre el aborto se había superado en el Estado
español… o eso se pensaba.

 

En 2006, se inauguró una estrategia sistemática de persecución contra los profesionales
que practicaban abortos y las mujeres que buscaban el servicio. En Madrid, la
plataforma antiderechos La Vida Sí Importa denunció a la clínica Isadora y la Guardia
Civil investigó a 25 mujeres que en el pasado habían requerido el servicio. En julio de
2007, la organización antiderechos E-Cristians presentó una querella contra cinco
clínicas acreditadas para la IVE en Barcelona acusándolas de realizar abortos ilegales[1].

El acoso contra las clínicas, con concentraciones y amenazas en las puertas de varias de
ellas, provocó la realización de una huelga que durante varios días mantuvo los centros
cerrados en demanda de seguridad jurídica para una prestación sanitaria que era legal
(58)

 

Giulia Tamayo señala que, en la construcción del marco de los Derechos Humanos, se
confrontan “Posturas que se niegan a reconocer a los seres humanos como sujetos
morales con derecho a decidir, cuestión que es percibida como una amenaza al poder
de ciertas jerarquías políticas y religiosas en la interpretación y determinación de los
valores dentro de una sociedad. Resistentes a reconocer en particular a las mujeres
como sujetos de derechos, tales proposiciones han servido para sostener privilegios y
han sido causa de tragedias humanas a diferente escala” (Tamayo 2001, 22).

 

Contrario a lo que esperaban los antiderechos, la campaña logró la movilización masiva
de las feministas en defensa del derecho a decidir y la presión al gobierno del socialista
Rodríguez Zapatero para que comenzara la tramitación de una ley de garantías al
derecho al aborto, esta vez a libre petición de la mujer, promulgándose así la Ley
Orgánica 2/2010. Durante todo el tiempo de tramitación, los grupos antiderechos
realizaron numerosas acciones, con el apoyo de la Conferencia Episcopal y del Partido
Popular, que presentó una demanda de inconstitucionalidad (que sigue sin resolverse 10
años después) y prometió derogar esa ley la próxima vez que llegara al gobierno
 

 

 

 

3.4. Educación y derecho al aborto.

56] Ley Orgánica 2/2010, de 3 marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.



·El resultado más positivo es que el 94% de participantes
afirman que el aborto es un derecho, sin que haya diferencias
de opinión entre hombres y mujeres.

·También positivo es que el 95% de participantes en la
encuesta afirma que No votaría por un partido político que
llevara en su propuesta electoral la prohibición o restricción
del aborto.

El 51% afirmó que conocía a alguien que se hubiera realizado
un aborto. En el caso de las mujeres, este porcentaje asciende
al 59% y en los hombres cae al 31% que conocen a alguien que
hubiera abortado.

 Sin embargo, algunas respuestas son motivo de
preocupación. Por ejemplo, a las y los participantes se les
preguntó sobre la situación actual de legalidad del aborto en
el Estado español y solo el 11% respondieron que el aborto es
legal a libre disposición de la mujer. El 81% afirmaron que el
aborto es legal bajo ciertas restricciones y un 2% que es
illegal.

 “Los Estados deben garantizar el acceso a servicios de aborto
legal, seguro y asequible y atención post aborto para todas las
mujeres y niñas. En demasiados Estados, el aborto todavía está
criminalizado o no es accesible en la práctica, incluso donde es

legal. Algunas mujeres enfrentan encarcelamiento por la
decisión de interrumpir un embarazo, incluso cuando su propia
salud está en riesgo. Algunos están encarcelados en casos de

aborto espontáneo. De acuerdo con las normas internacionales
de derechos humanos, los Estados tienen la obligación de

abstenerse del uso del derecho penal para castigar a las mujeres
por interrumpir un embarazo, así como de derogar las leyes y

políticas restrictivas que ponen en riesgo la salud, la seguridad y
la vida de las mujeres y las niñas" (62)

 

Las consecuencias para la salud pública y el ejercicio de
derechos humanos de la restricción al aborto son inasumibles
por cualquier Estado de Derecho y todavía menos en el marco de
la Unión Euopea. Las instituciones, la sociedad civil y las nuevas
generaciones tienen un rol fundamental en la defensa de los
derechos conquistados. Para que los y las jóvenes puedan actuar,
es imprescindible conocer sus percepciones sobre el aborto y
desarrollar así acciones educativas y de empoderamiento.

 

Destacamos aquí las respuestas que las y los jóvenes han
proporcionado en nuestra encuesta:

 

 

 

 

 

 

 Poco antes de las elecciones de 2011, el Partido
Popular y sus dirigentes recibieron miles de cartas
de los antiderechos instándoles a derogar la LO
2/2010 si formaba gobierno, cosa que ocurrió. El
Ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, asumió
el asunto como una cruzada personal y en
diciembre de 2013 presentó el anteproyecto de Ley
Orgánica de Protección de los Derechos del
Concebido y la mujer embarazada, que no solo
derogaba la ley, sino que era mucho más restrictiva
que la anterior de 1985.

 

El movimiento feminista se organizó para hacer
frente a esta reforma, con el hito de la
manifestación en Madrid del “Tren de la Libertad” el
1 de febrero de 2014 que reunió a decenas de miles
de personas de todo el Estado[1]. Finalmente, en
septiembre del mismo año, la prensa digital
publicaba “Rajoy anuncia la retirada del
anteproyecto de ley del aborto impulsado por
Gallardón”[60], provocando así la dimisión del
ministro. De todas formas, el Partido Popular sí
logró introducir una reforma para que los menores
de 16 y 17 años estuvieran obligados a tener el
consentimiento paterno o de sus tutores legales
para solicitar un aborto.

 

El derecho al aborto libre, legal y seguro es una de
las disputas más encarnizadas que suceden en
todo el mundo, incluso en aquellos países donde es
legal desde hace décadas. En todo el mundo, cada
año se realizan 25 millones de abortos inseguros
que provocan complicaciones para la salud de 7
millones de mujeres, debido a que su acceso se
encuentra restringido (OMS, 2019). 700 millones de
mujeres en edad reproductiva viven en países con
leyes que restringen severamente el acceso al
aborto legal[61].

 

El derecho a decidir sobre el número y
espaciamiento de los hijos es un requisito esencial
para asegurar el acceso universal a la salud sexual y
reproductiva y los  derechos reproductivos,

reconocido por los tratados y órganos
internacionales de derechos humanos y un
indicador clave para lograr la Agenda 2030. 

 

[

 

 La falta de información también resulta preocupante considerando que solo un 39% de
participantes en la encuesta sabría qué hacer y dónde acudir para resolver un aborto (44%

mujeres y 28% hombres).

 Las y los jóvenes también desconocen la realidad del acceso legal al aborto en el mundo:

44% no pueden identificar ningún país en el que el aborto esté prohibido en todos los casos;

pero, además, del 56% restante que afirmaron conocer al menos 1 país con estas
características, solo 5 personas identificaron correctamente el país en cuestión.

Finalmente, otro dato preocupante que es que el 49% conoce alguna organización que
defiende prohibir el aborto, pero solamente un 20% conocen organizaciones que defienden
el derecho a decidir sobre el aborto. 17 personas señalaron específicamente a Vox como
organización opuesta al aborto, lo que evidencia que los mensajes de este partido están
llegando y se está visibilizando claramente entre las y los jóvenes. (63)

·La falta de información también resulta preocupante considerando que solo un 39% de
participantes en la encuesta sabría qué hacer y dónde acudir para resolver un aborto (44%

mujeres y 28% hombres).

 Las y los jóvenes también desconocen la realidad del acceso legal al aborto en el mundo:

44% no pueden identificar ningún país en el que el aborto esté prohibido en todos los casos;

pero, además, del 56% restante que afirmaron conocer al menos 1 país con estas
características, solo 5 personas identificaron correctamente el país en cuestión.

   Finalmente, otro dato preocupante que es que el 49% conoce alguna organización que
defiende prohibir el aborto, pero solamente un 20% conocen organizaciones que defienden
el derecho a decidir sobre el aborto. 17 personas señalaron específicamente a Vox como
organización opuesta al aborto, lo que evidencia que los mensajes de este partido están
llegando y se está visibilizando claramente entre las y los jóvenes.(63)

 

 

Los ataques al aborto legal en el Estado español suponen que el ejercicio de este derecho se
encuentra en riesgo permanente. Para que los antiderechos no logren sus propósitos es
necesario una ciudadanía informada y organizada sobre lo que está ocurriendo en el mundo y
en el Estado. La manipulación, la desinformación y el miedo son las estrategias discursivas que
promueven los antiderechos y que van calando en la sociedad mediante las redes sociales y
algunos medios de comunicación, por eso la educación sobre igualdad de género y derechos
sexuales y derechos reproductivos en tan importante en los centros escolares.

 

 

 

 

 
[58] Prensa digital. El País. La persecución del aborto lleva a 25 mujeres ante el juez. 12.01.2008. https://elpais.com/diario/2008/01/12/sociedad/1200092403_850215.htm
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·El resultado más positivo es que el 94% de participantes
afirman que el aborto es un derecho, sin que haya diferencias
de opinión entre hombres y mujeres.

·También positivo es que el 95% de participantes en la
encuesta afirma que No votaría por un partido político que
llevara en su propuesta electoral la prohibición o restricción
del aborto.

El 51% afirmó que conocía a alguien que se hubiera realizado
un aborto. En el caso de las mujeres, este porcentaje asciende
al 59% y en los hombres cae al 31% que conocen a alguien que
hubiera abortado.

 Sin embargo, algunas respuestas son motivo de
preocupación. Por ejemplo, a las y los participantes se les
preguntó sobre la situación actual de legalidad del aborto en
el Estado español y solo el 11% respondieron que el aborto es
legal a libre disposición de la mujer. El 81% afirmaron que el
aborto es legal bajo ciertas restricciones y un 2% que es
illegal.

 “Los Estados deben garantizar el acceso a servicios de aborto
legal, seguro y asequible y atención post aborto para todas las
mujeres y niñas. En demasiados Estados, el aborto todavía está
criminalizado o no es accesible en la práctica, incluso donde es

legal. Algunas mujeres enfrentan encarcelamiento por la
decisión de interrumpir un embarazo, incluso cuando su propia
salud está en riesgo. Algunos están encarcelados en casos de

aborto espontáneo. De acuerdo con las normas internacionales
de derechos humanos, los Estados tienen la obligación de

abstenerse del uso del derecho penal para castigar a las mujeres
por interrumpir un embarazo, así como de derogar las leyes y

políticas restrictivas que ponen en riesgo la salud, la seguridad y
la vida de las mujeres y las niñas" (62)

 

Las consecuencias para la salud pública y el ejercicio de
derechos humanos de la restricción al aborto son inasumibles
por cualquier Estado de Derecho y todavía menos en el marco de
la Unión Euopea. Las instituciones, la sociedad civil y las nuevas
generaciones tienen un rol fundamental en la defensa de los
derechos conquistados. Para que los y las jóvenes puedan actuar,
es imprescindible conocer sus percepciones sobre el aborto y
desarrollar así acciones educativas y de empoderamiento.

 

Destacamos aquí las respuestas que las y los jóvenes han
proporcionado en nuestra encuesta:

 

 

 

 

 

 

 Poco antes de las elecciones de 2011, el Partido
Popular y sus dirigentes recibieron miles de cartas
de los antiderechos instándoles a derogar la LO
2/2010 si formaba gobierno, cosa que ocurrió. El
Ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, asumió
el asunto como una cruzada personal y en
diciembre de 2013 presentó el anteproyecto de Ley
Orgánica de Protección de los Derechos del
Concebido y la mujer embarazada, que no solo
derogaba la ley, sino que era mucho más restrictiva
que la anterior de 1985.

 

El movimiento feminista se organizó para hacer
frente a esta reforma, con el hito de la
manifestación en Madrid del “Tren de la Libertad” el
1 de febrero de 2014 que reunió a decenas de miles
de personas de todo el Estado[1]. Finalmente, en
septiembre del mismo año, la prensa digital
publicaba “Rajoy anuncia la retirada del
anteproyecto de ley del aborto impulsado por
Gallardón”[60], provocando así la dimisión del
ministro. De todas formas, el Partido Popular sí
logró introducir una reforma para que los menores
de 16 y 17 años estuvieran obligados a tener el
consentimiento paterno o de sus tutores legales
para solicitar un aborto.

 

El derecho al aborto libre, legal y seguro es una de
las disputas más encarnizadas que suceden en
todo el mundo, incluso en aquellos países donde es
legal desde hace décadas. En todo el mundo, cada
año se realizan 25 millones de abortos inseguros
que provocan complicaciones para la salud de 7
millones de mujeres, debido a que su acceso se
encuentra restringido (OMS, 2019). 700 millones de
mujeres en edad reproductiva viven en países con
leyes que restringen severamente el acceso al
aborto legal[61].

 

El derecho a decidir sobre el número y
espaciamiento de los hijos es un requisito esencial
para asegurar el acceso universal a la salud sexual y
reproductiva y los  derechos reproductivos,

reconocido por los tratados y órganos
internacionales de derechos humanos y un
indicador clave para lograr la Agenda 2030. 

 

 

 

 La falta de información también resulta preocupante considerando que solo un 39% de
participantes en la encuesta sabría qué hacer y dónde acudir para resolver un aborto (44%

mujeres y 28% hombres).

 Las y los jóvenes también desconocen la realidad del acceso legal al aborto en el mundo:

44% no pueden identificar ningún país en el que el aborto esté prohibido en todos los casos;

pero, además, del 56% restante que afirmaron conocer al menos 1 país con estas
características, solo 5 personas identificaron correctamente el país en cuestión.

Finalmente, otro dato preocupante que es que el 49% conoce alguna organización que
defiende prohibir el aborto, pero solamente un 20% conocen organizaciones que defienden
el derecho a decidir sobre el aborto. 17 personas señalaron específicamente a Vox como
organización opuesta al aborto, lo que evidencia que los mensajes de este partido están
llegando y se está visibilizando claramente entre las y los jóvenes. (63)
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   Finalmente, otro dato preocupante que es que el 49% conoce alguna organización que
defiende prohibir el aborto, pero solamente un 20% conocen organizaciones que defienden
el derecho a decidir sobre el aborto. 17 personas señalaron específicamente a Vox como
organización opuesta al aborto, lo que evidencia que los mensajes de este partido están
llegando y se está visibilizando claramente entre las y los jóvenes.(63)

 

 

Los ataques al aborto legal en el Estado español suponen que el ejercicio de este derecho se
encuentra en riesgo permanente. Para que los antiderechos no logren sus propósitos es
necesario una ciudadanía informada y organizada sobre lo que está ocurriendo en el mundo y
en el Estado. La manipulación, la desinformación y el miedo son las estrategias discursivas que
promueven los antiderechos y que van calando en la sociedad mediante las redes sociales y
algunos medios de comunicación, por eso la educación sobre igualdad de género y derechos
sexuales y derechos reproductivos en tan importante en los centros escolares.

 

 

 

 

 



1 Existe una tendencia global al crecimiento de grupos y partidos políticos con ideología de extrema derecha y discurso ultrareligioso, que han encontrado en
el ataque a la igualdad de género y los derechos sexuales y derechos reproductivos una oportunidad para lograr sus objetivos políticos, mediante el despliegue
de estrategias de desinformación, discursos de odio y generación de pánico moral. Los Estados democráticos están en riesgo de involución si el sistema y la
ciudadanía no toman las medidas oportunas para defenderse de esta ofensiva, y que pasan por el fortalecimiento de las libertades y los derechos humanos
acordados internacionalmente.

 

 La acción de los antiderechos en el Estado español, aunque ruidosa y preocupante, no ha logrado sus objetivos en la inmensa mayoría de los casos (aborto,

matrimonio igualitario, violencia de género, etc.), pero sí ha tenido más éxito en la obstaculización de la educación para la igualdad de género y los derechos
sexuales y derechos reproductivos. Las consecuencias negativas de esta situación se evidencian en cómo los jóvenes se reconocen como sujetos de derechos,

construyen sus relaciones de género, participan o no de espacios de activismo, enfrentan los conflictos y se ven expuestos a la “comunicación de masas
patriarcal” (Bell Hooks 2012) donde la violencia machista se presenta en forma de espectáculo, dejando escaso margen para el análisis feminista y de DDHH.

 

El Estado, en todos sus niveles de actuación, debe cumplir con sus obligaciones hacia los titulares de derechos e incluir la Educación Integral en Sexualidad en
los ámbitos de la educación formal y no formal, sin dejarse llevar por las coacciones y amenazas de grupos de ultraderecha religiosa. La EIS, con perspectiva
feminista, es imprescindible para desmontar el pensamiento sexista, erradicar las injusticias de género y promover una ciudadanía global que se oponga a los
discursos de odio.

 

1. El análisis y hallazgos de este estudio corroboran lo que otros informes de organizaciones feministas vienen reclamando tanto a nivel estatal como en esferas
internacionales. Así, nos sumamos a la demanda explicita en el Informe Sombra Estatal al GREVIO (Grupo de Expertas en la lucha contra la violencia contra la mujer del
Consejo de Europa) en relación al cumplimiento del Convenio de Estambul, cuando señala: “Demandamos una educación afectivo-sexual y en igualdad con currículo
propio en todas las etapas y niveles educativos, y la eliminación de los estereotipos sexistas en los currículos, en los materiales curriculares, en los libros de texto, y en las
prácticas educativas y formación del profesorado con pedagogía feminista. Demandamos un cambio sustancial en la legislación general educativa, que ponga la equidad
en el centro del Sistema (Informe Sombra al Grevio, 2018, 5).

 

 

CONCLUSIONES 



 

  La Agenda 2030 es una referencia conceptual global y, como tal, debe tratarse en las políticas y acciones de los Estados. Es necesario que cada territorio o
comunidad autónoma desarrolle su propio diagnóstico referencial, tratando de indagar en las injusticias de género a nivel descriptivo y explicativo y utilizando
el género y la sexualidad como categorías sustanciales para generar evidencias respecto a las desigualdades y formas de exclusión en todos los ámbitos, a la
vez que permita visibilizar la actuación de las distintas organizaciones que luchan para que las personas logren satisfacer plenamente sus derechos sexuales y
derechos reproductivos.

 

Además de la Agenda 2030, en los últimos 25 años se ha desarrollado un extenso marco internacional de derechos humanos en el que los derechos sexuales y
derechos reproductivos han sido politizados. Las organizaciones feministas y ONG de desarrollo en el Estado español podrían mejorar sus argumentos y
repertorios de acción incorporando ampliamente este marco referencial, logrando así satisfacer una educación de calidad donde el género, la sexualidad y la
ciudadanía global sean reconocidas como esenciales para una convivencia en igualdad y de pleno reconocimiento de todos los derechos.

 

  También, las organizaciones feministas están convocadas a participar de la acción global transnacional para detener la ofensiva global de la ultraderecha,

utilizando los mecanismos internacionales del sistema de Naciones Unidas, participando de las redes internacionales, fomentando la creación de espacios
asociativos locales, y elaborando y difundiendo contenidos pedagógicos sobre la política feminista y su lucha en contra del patriarcado.

 

Finalmente, para que los antiderechos logren sus objetivos, primero deben superar cuatro obstáculos principales: 1) El Sistema Internacional de Derechos
Humanos; 2) Sus propias divisiones internas y escándalos de índole sexual o corrupción; 3) La investigación y denuncia pública, que visibiliza sus verdaderas
intenciones y estrategias y les resta apoyo; y 4) El movimiento feminista que está presente, activo y en todas partes. Todo plan que persiga reducir la influencia
de estos grupos e impedir que logren sus objetivos debería contener medidas para fortalecer estas cuatro barreras.
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